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LA UNIFICACION DE LOS REINOS ESPAROLES 
OPERADA POR LOS REYES CATOLICOS 

UNIFICACION D E  ESTADO Y UNIFICACION DEL 
PODER POLITICO 

No hay que confundir la unificación de los distintos reinos españoles 
cn un sólo y único Estado, con la uriiiicación del poder político dentro de 
cada uno de los dichos reinos. Son dos procesos distintos y que se desarro- 
lian por separado, si bien, en este caso, son promovidos simultáneamente 
por 10s Reyes Católicos. El prirnero hace referencia a la fusión de varios 
Estados soberanos e independientes en uno sólo que los abarca a to- 
dos, los cnales terminan, en la etapa final del proceso, por perder total- 
mente sus características estatales, que quedan monopolizadas de un modo 
exclusivo y absoluto por el Estado común, sostenido por una nacionalidad 
única. Esta es la estructura politica actual de España, el estadio final a 
que ha llegado en su unificación, pero a ella no dieron cima los Reyes Cri- 
tólicos. I'ara llegar a la forrna en que hoy la conocemos, como Estado uni- 
tario, faltan aún los estadios decisivos que representan Felipe V y el Cons- 
ti titcionalisino. 

E n  efecto, Felipe V fué quien suprimió las aduanas interiores. que 
mantenían la separación de los antiguos reinos en forma visible y mate- 
rial, en concepto de fronteras; realizó la división del territorio español en 
provincias, como circunscripciones territoriales de carácter exclusi;amente 
administrativo; agregó al Consejo y Cámara de Castilla los asuntos co- 



rrespondicntes al extinguido de Aragóri, cuyos fueros abolió en 1707, 
nriificaiido así las instituciones políticas de estos dos reinos. A las Cortes 
de 1712, corivocatlas con motivo de las negociaciones dc Utrecht para la 
renuncia de Felipe V a la Corona de Francia a f in  de mantenerla siem- 
pre separada de la de Ixspaña y en las que se establecieron las normas 
para la sucesión a la Corona, asistieron ya conjuntamente los procuradores 
de las ciu<la<Les de Castilla y León con los de Aragón y Valencia. En  1714 
terminó la campaña contra Cataluña, como consecitencia de la cual ésta 
perdió su vida propia, por lo que, en 1721, vemos ya acudir también a los 
procuratlores catalanes a las Cortes convocadas por Felipe V para reco- 
nocerle nuevaniente como Rey, a la muerte de su hijo Luis 1, as¡ como 
a su otro hijo Fernando (después Fernando VI )  como sucesor a la Co- 
roria. E n  su reinado se dieron ya leyes de aplicación general para toda 
España. 

Esta labor fné completada por el régimen constitucional que, desde 
su misma implantación, al entrar en vigor la Constitución de 1812, consa- 
gró de una manera jurídico-formal solemne la unidad de España, en sil 
más estricto sentido y en la forma que la conocemos hoy, con un go- 
bierno Único con jurisdicción directa sobre todo el territorio nacional y 
sus posesiones ; e igualmente con todos los organismos Iégislativos, con un 
Ejército, una Burocracia y una Hacienda únicos. Ya no hay más perso- 
nalidad politica que la de España, considerada como Estado unitario, sin 
más representación exterior que la suya, bajo la base de una igualdad ad- 
ministrativa de todas las provincias y desaparición de todo vestigio de 
autonomía politica. El Rey adopta entonces el titulo de "Rey de Ins Es- 
paña~' '  (art. 153). ' También se hace declaración de que "el reino de 
las Españas es indivisible" (art. 174). 

E l  segundo proceso enunciado hace referencia a la configuración 
interna del Estado, especialmente a la concentración del poder estatal en 
manos del monarca. 

E l  Estado medieval se caracterizaba por un pluralismo político, en 
el que  coexistían poderes que disfrutaban de jurisdicción propia dentro 
-- 

1 E n  el tercer proyecto de la Constitución napoleónica de Bayona se dice, 
en su ñrtict:lo 5 (que pasa a ser el 4 del texto definitivo) : "En todos los edictos, 
reglamentos y leyes, los titulos del Rey de las Españas dicin: D. N. . . . por la gra- 
cia de Dios y de la Constitución del Estado, Rey de las Españas y de las Indias". 
E s  la primera vez que se usa esta denominación y foé motivada por la cornunica- 
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de las distintas órbitas de autoiioniia. La fuente del poder soberaiio se 
corisidera qiie es el nioriarca, pero sus prerrogativas se desrneriibran, bien 
por merced real generosa, bien corno resultado de irigerencias y de con- 
tiendas múltiples; el hecho es que resulta por completo normal el cuadro 
de la división del reino en numerosos señoríos, en los que no existe un 
vinculo directo que ligue a los súbditos con el rey, sino que la relación se 
establece entre vasallo y señor y entre los señores y el rey, del qtie se con- 
sideran, a su vez, vasallos. Asi, pues, en el Estado riiedieval se encuentra 
aminorado el ámbito del poder soberaiio y el ejercicio de la supre- 
ma virtud decisoria.2 Su i rea  territorial de soberanía no era tampo- 
co contiriua, pues contenía en su seno zonas inniunes y zonas en las 
que no están sometidas al Estado todas las competencias ni sometidos a 
una misma autoridad todos los súbditos. De ahi al Estado que se denomina 
moderno, entendiendo por tal uii Estado centralizado, en el que todos los 
súbditos estin directamente vinculados con el soberano, sin niás jurisdic- 
ción que la de éste, sobre todo el territorio del Estado, sin iriterrupción ni 
intermitencia, hay uri largo camino que no todos los países recorren al 
misino ritmo, ni siquiera dentro de cada país se logra mantener siempre 
de tin niodo tinifor-me. Esto sigriifica toda tina trayectoria histórica, que 
en Espaiia se inicia en el siglo XIII, el siglo de la gran crisis, y se cierra 
casi con los Reyes Católicos. Dicha trayectoria se caracteriza por la pugna 
entre el viiiculo de ~asallaje, qtie es el tipo de viiiculación política que im- 
pera en la Edad Media, y el de naturaleza, que trata de desplazar a aquél 
y que co11stituqr el tipo de vinculación politica propio del Estado moderno. 
Y si tenemos en cuenta que esta evolución no fué en España más larga 
que en otros paises de Europa, compretiderernos la dificultad de fijar en 
una fecha concreta la divisoria entre el Estado medieval y el moderno así 
como, en medio de este proceso, de hacer la disección de lo medieval y lo 
moderno. 

Sin embargo, una cosa se puede afirmar sin lugar a vacilaciones y es 
cjue el reinado de los Reyes Católicos representa en nuestra historia un 
momento de transición, en el que se pasa de un Estado medieval, en el 

cióii q11e el Rey José Bonaparte dirigió al Consejo de  Castilla notificando su ?ro- 
clamacibn, en la que se iisnban todas los largos titulos tradicionales dc los reyes 
espaíioles, lo cual no fué  del a ~ r a d o  del Eniperridor. que lo redujo entonces n la 
mencionada expresihn. Cf.  S n ~ z  CID, La Consfilrrrión de Bnyono. 

2 C i .  C.~R:\NDE, L.a Hoiiend<~ Renl de Coslllln, Madrid, 1949. pp. 9-12 



<ine aiiii no se Iiabiati observado brotes vigorosos de iiioderriisiiio, al estilo 
de los de Sicilia bajo 1:ederico 11 de S~tabia, y puede, por consiguieiite, 
calificarse de iietaiiiciite iiicdie~-al, a uii Estado que recoge a iiu ritiiio ace- 
lerado la corrierite renovadora que en lo político trajo el Renacimiento. 
5- si los Reyes Católicos iio rematan este proceso ni presentan al inundo .. . . 
Lin Estado íntegra y <letinitivaniente centralizado, lo dejan, sin eiiibargo, 
claraiiieiite perfilado. Eri su tieiiipo llevan el avance de lo moderno a ina- 
j o r  ritrno y con niás eriergía que los demás monarcas europeos y deja11 
una obra mticho más adelantada. Tras ellos este ritmo decae y, en ocasio- 
nes, las conquistas de lo nioderno están despersonalizadas por coinpleto 
y más bien itnpliestas por las propias corrientes vitales de la liistoria. 
Por eso, cuando se habla de Estado moderno en España es forzada la re- 
ferericia a los Reyes Católicos, únicos clue puedeii citarse como autores de 
la transformación. Y no porque reinasen por azar en la época de más 
profcinda transformación hacia el tiuevo tipo de Estado, siiio porque tal 
transformación fué dirigida y alentada por ellos. Y si en la Iiistoria piie- 
den ponerse ejeinplos de estructuraciones estatales coiiio producto de la 
obra personal de sus gobernantes, por pocos que éstos sean, siempre ocu- 
pará entre ellos un lugar destacado el de los Reyes Católicos. 

De los dos probleinas enunciadns, tan sólo vamos a ocuparnos eii este 
trabajo del primero, esto es, el de la unidad española, en cuya niateria 
entramos seguidamente. 

ANTECEDEXTES HISTOIIICOS DE LA UNIDLID ESPATOLA 

I a  unidad española se forma a través de un proceso histórico que 
arranca de tiempos remotos y que ha pasado por inúltiples vicisitudes y 
alternativas. Como el tema central de este trabajo se concreta a la fpoca 
de los Reyes Católicos, tales episodios tan solo nos interesan en tanto que 
antecedentes y serán tratados de una manera sintética, a partir de la época 
romana. Con anterioridad, resitltaría verdaderame~ite forzado tratar de 
encontrar aspiraciones naciotiales, siendo así que lo más destacado del 
pueblo español sería tal vez el sentimiento tribal. E n  momentos de peligro 
se registran alianzas intertribales, algunas de relativa importancia para 



la situacióii <le eiitoiices, pero iiiinca coi1 la siificierite pai-s desciibrir eii 
ellas tiirigiina aspiracióii ni seiitiniicnto verdaderainente iiacioiiales. 

A) Epoca roiitaiia.-Eti la división adiuinistrativa del Iiiiperio ro- 
iiiano, no coiistituía España iiiia circuiiscripción única y definida, de acuer- 
do con su unidad geográfica. Y aunque se hablase de Espaila gentrica- 
iiieiite, ésta era uii conjunto de pro!-incias sin iiiás nexo entre sí que las 
dernir del Imperio. A las provincias españolas vino a darles mayor unidad 
la reforma del Diocleciano (285-305), quien si bien tnantuvo su divisióii, 
conio tales provincias, y aun aumentó su número con la creacióti de la 
Tarraconense y la Cartaginciise, al propio tieiiipo, modificando el rbgimeii 
adininistrativo total del Iinperio, creó las "diócesis", coino eiitidad que 
agnipaba a varias provincias (a su vez las diócesis se agrupaban eri pre- 
fecturas). Pues bien, una de las diócesis fué España, y comprendía las 
proviiicias de la Bética, Liisitania, Galecia-Astúrica, Tarraconense y 
Cartaginense, formando parte de la prefectura de las Galias, depeiidiente 
del Etiiperador de Occidente. 

1:ii ticrnpos del propio Diocleciano se vino a añadir a nuestra diócesis 
la ?<1auritania-Tingitami3 y después, entre los años 370 a 400, la Ealeárica. 
E1 número de provincias que comprendía la diócesis de Esp-i- . na no au- 
inentó ya y fuerori estas siete las que encoiitraroii los gerniatios al irsuni- 
pir en la Península. 

Por  corisiguiente, la diócesis fué la máxima individualización conce- 
dida a España por el Imperio romano y no significaba sino estar bajo el 
inaii<lo de unos inagistrados comunes a todo sii territorio, que eran: el 
vice agrtts jraefector praetorum per Hispanias, que era un delegado del 
Prefecto de las Galias; el Co~izes Hispa?~iarnnz, representante extra- 
ordinario del Emperador; y el Vicariz6tn Hispaniarrttil, que en los últimos 
años reemplazó al COII~ES. 

Sin einbargo, ya durante la dominacióii romana se perciben ecos ais- 
lados de una corriente de españolismo, <lile se mariifiesta en cantos de 
:ilabanza de los poetas y en las observacioties que haceti los historiadores 
de lo que es común español. E n  este sentido, se percibe ya en Estrabón 
(66 a. de C. a 24 de C.) la consideración de los iberos como un conjunto 

humano dotado de algurias cualidades comunes, a pesar de la variedad inter- 
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iia de la Península Ibérica. Otro Iiistoriador conteiiiporánco suyo, i'rogo 
I'onipeyo, habla dc España sin hacer distincijn de sus tierras y comienza 
e cle<licarlc elogios, como más tarde los poetas. 4 Tarnbién Pliriio (27-79) 
eri su  Historia Natural habla de España comparándola con Italia; son 
para él las dos porciones de la tierra iuás ricas eii hombres y e11 cosas, 
siendo España el país que sigiie en iniportancia a Italia en este respecto. 

El panegírico se hace iiiás aceiituaclo en Prudencia (346-?), quien 
eti su Peristephanoci muestra claramente sil provincialismo hispano al Ila- 
inarse "extranjero" en la urbe roniana y, por otra parte, agrupar en un 
canto triunfal los mártires sepicltados en Córdoba, Emérita, etc., excla- 
mando de unos niagistrados comunes a todo su territorio, que eran: el 
río Ibero, mostrando su rnayor entusiasnio por los de Cesaraugusta, que 
fué probableinente la patria del poeta. 

También el retórico galo Pacato, al liacer su panegírico a Teodosio 
el año 389, ante el Senado, por su victoria sobre el usurpador Marino, ex- 
tiende sus alabanzas a la patria del Etiiperador, las cuales exceden 
ya a las de Plinio, pues no la considera como él, la tierra más rica después 
de Italia, sino como la "tierra más feliz de todas las tierras". 

3 Par? él la división en que Iiabian vivido los iberos, era comparable a la 
de la  nación helénica, partida en peqiicíios Estados. Ci. MEZIÉNDEZ PIDAL, Lu ES- 
pego Rofr~ann, Madrid, 1935, Introducción. 

4 Según Trogo, los hispanos tienen preparado el cuerpo para la abstinencia 
y la fatiga, y el ánimo para la muerte: dura y austera sobriedad en todo, drdra 
orimibus et ndsfricto p<irsiittonio. Pero frente a esto destacan otras cuali<lades que 
aininoran su valor social: prefieren la guerra al deicariso, de modo que si les 
ialta enemigo extraíio, lo buscan en su casa (si extraneus deest, domi hostes 
quaenint), en lo ciial coincide con Tito Livio. Cf. MÉNDEZ PIDAL, ibid., pág. 11. 

5 Sin embargo. se advierte en él más simpatía aún por los dominadores que 
por los héroes ib6ricos. ya que para él sus derrotas, con las llamas de  Numancia 
y las esconibros de Sagunto, bien valieron aquella paz romana "qué perriiifia vivir 
en todo el univccsa o n i o  si los hombres fuesen ciudadanos de una misnia ciudad, 
como si fiiescn familins que liabitan en In rnisnia casa". Cf. ibid. 

6 Pacato ensnlra todo lo de Espniia. su clinia teniplado, sus frutos, SIIS g i -  
nadas. sus rnetnles. sus ciudades, y a i ~ n  más sus Ilijos: "Esta España produce los 
diirisirnos soldados, los expeitisiinos capitanes, los fecundisinios ora<lores, los cla- 
risinios varones, es madre de jueces y principes". Y para siibrayar todo esto dice: 
"di6 para el Iniperio a Trnjano, a Adriano y a Teodosio". Ibid. 



Dentro de esta corriente laudatoria, citarrmos fiiialiiicnte a Claudiaiio, 
poeta alejandrino del 400, quien afirma que España genera a los que 
gobiernan al niundo. ' 

B )  Orosio y Snrt Isidoro de Sevilla.-Con Orosio y San Isidoro de 
Sevilla, estas alabanzas a España significan ya más que un eiitusiasino 
retórico. E n  ellos se ve claratiiente un seiiti~iiicnto naciotial y un anhelo 
de independencia frente a Roma: 

Ida gran obra de Orosio, Hirtoriari~it~ libri VII  adverszii fiagar~i, escrita 
por encargo de San Agustin, es, a la vez qne historia universal, un germen 
de liistoria de España, cuando ésta iba a dejar de ser provincia romana. 
Lo caracteristico de Orosio es precisanletite la armonía de su sistema, 
de un amplio universalismo, con un sentiniicnto iiaciorial profundo. Pro- 
clama que toda tierra es patria para él: "a donde quiera que voy soy ro- 
mano entre los romanos, cristiano entre los cristianos, hombre entre los 
lioiiibres. La igualdad en las leyes, en las creencias y en el nacimiento me 
protege, y en todas partes encuentro una patria". Pero no obstante este 
iiniversalismo, siente una particular afección a su tierra natal, en oposi- 
cióii a Roma, eri lo cual se aparta de San Agttstin, adiiiirador de las virtu- 
des romanas. Precisaiiicnte su radical universalisiiio exige no una subor- 
dinación, como la llevada a cabo por Roma, sino una arinonia de los pue- 
blos, pues niega que el pueblo romaiia fuera la encarnación de todos los 
valores: ahi está el pueblo hispánico, ante cuyos guerreros temblaban los 
legionarios, cuyo Iieroismo niimantino es más grande que las victorias ro- 
manas, cuya lealtad contrasta con la traición y la dobléz romana, así como 
su misericordia con la crueldad de los invasores. 

Orosio ensalza iiii Imperio cristianizado, gobernante equitativo de to- 
das las tierras; pero al denigrar al opresor Imperio romano, quita a éste 
la justicia de sus orígenes al mismo tiempo que, al ensalzar el valor de 
otros pueblos, sobre todo de España, niega a los rotiiatios la calidad de pue- 
blo superior. Por  otra parte, en el terreno puramente fáctico, entrevé que 
no pudiendo el Imperio romano defender sus prpvincias, tendrán éstas 
que vivir por su cuenta, y entonces la vieja opinión provincialista sumada 
a la desconfianza en el poder central iniperial, llega a su iiltima consecuen- 
cia: un gérmen de nacionalismo. Al decaer el Imperio romano se desva- 
necía la ilusión de su cosmopolitismo, realzando a un tiempo el recuerdo 
- 

7 Ibidem. 



de la atttiglia patria oli.i<l;iíl;t. I' eii cstc eiitusiasino rtaciorlalista, llegó 
a clecir a los españoles: "Vuestros padres rnaldijeroii el dia sangrietito en 
que llegaron a ser romanos; y vosotros los bendecís ahora. iQui&n sabe si  
estos grandes desastres que a vosotros os llenaron de duelo no seriri para 
vuestros Iiijos la aurora de un tiempo más feliz?8 

De aqní que él opusiera a la Romania la Gothia, aunque él mismo 
friera perseguido por los godos; y eii esq Imperio nuevo que propugnaba 
tocaba a España, a la Hispania Universas, el papel fundamental. 

Posteriormente, San Isidoro de Sevilla (570-636) continúa esta 
misma trayectoria antiromana de Orosio. Para él, la ociipacióti de la costa 
meridional espaííola por las legiones de Justiniario constituía una desgracia 
nacional. "En España -dice al recordarlo en su crótiica- irrumpe el 
soldado romanow.% E n  otra parte, después de señalar los esfuerzos de 
htanagildo para expulsar a los invasores, añade: "Nosotros seguimos lu- 
chando todavía contra ellos. Durante los últiinos años han sido muchas 
veces derrotados y ahora los vemos agotados y deshechos". Y frente n 
esto pondera la grandeza del reino vicigodo: "Sólo una cosa le faltaba 
a estos esforzados guerreros, y es que carecian de experiencia eti los cotnba- 
tes del mar. Para despuPs que el Príncipe Sisebuto empuííó las riendas de 
ja mmarqnía, ha realizado tales prodigios de d a r ,  que no solamente las 
tierras, sino también los tnares, están sujetos a sus arnias, y el mismo sol- 
dado rumano a quien sirven tantas gentes, se ha convertido en stt servidor". 

E n  SLI vibrante disciirso Sacra Mater Hispania 'O se desborda su 
entusiasmo por la patria, a la que considera madre de todo lo mejor: 
"Cuanto hay de agradable en los campos, de precioso en los metales y 
en los animales de útil y hermoso, lo produces tú". "Con razón puso en 
ti los ojos Rotna, la cabeza del orbe; y aunque el valor romano, vencedor, 
se desposó contigo, al fin, el floreciente pueblo de los godos, después de 
haber alcanzado innúineros trofeos, te arrebató y te amó y goza de ti  lle- 
no de felicidad entre las regias Ínsulas y en medio de abuti<lantes rique- 
zas". E n  todo el discurso se percibe un intenso amor a España, como 
algo sustaritivo, y que Roma no había hecho más que usurpar. Su mismo 

8 Cf. PÉRE~ DE URBEL, San Isidoro de Sevilla. Colec. Pro. Ecclesia et Patria. 
9 Las citas de los textos de San Isidoro pueden verse en PEREZ DE UPBEL, ob. cit., 

quien Ins toma de las ediciones de MOMMSEX. (Zsidori ~11ronira ~>taioro, etc j 

10 1'. loc. cit., texto del disciirso. 



titulo es bien elocuente. De ahí también las simpatias que sierite por los 
godos, como libertadores de España del invasor. Y para realzar más a 
España y destacar el puesto que le había cabido en la historia, escribió su 
crónica universal, que comprende hasta el año 615 y cuya Última parte, 
la que se  refiere a su propia época, es de un gran valor como fuente his- 
tórica. E n  ella se muestra entusiasta admirador de Sisebuto y Suintila, a 
los que atribuye las mayores virtiides. Pérez de Urbe1 considera que esta 
actitud no era del todo desinteresada, pues San Isidoro comprendia muy 
bien que su anhelo de unidad, el sueño de toda su vida, no se realizaría 
nunca sin el apoyo de aquellos príncipes que él había visto venir al redil 
de la Iglesia y a quienes veía sinceramente adheridos a la causa de la 
verdad. l1 

C) Epoca visigoda.-La historia de la monarquía visigoda es, en 
efecto, la historia de la unidad española, del Estado español independiente 
y genuino. Con ella se da comienzo a la realización práctica de  la corrien- 
te ideal de españolismo antes aludida y que producía, cada vez con mayor 
extensión y consistencia, un sentimiento nacional. Con ella se llega en este 
proceso a un grado que, después de desaparecida, cuesta largos siglos volver 
a alcanzar. Esto acontece fundamentalmente por dos causas: la, la inde- 
pendencia con respecto a Roma; y 2Q, la unificación del pueblo godo con 
el hispanorromano dentro de un Estado Único. 

lQ Los visigodos vinieron a España como aliados de Roma, comba- 
tiendo desde el primer momento contra las tribus bárbaras que habían 
hecho presa en la Península. Pero los visigodos, a pesar de su nomadismo, 
tenían plena conciencia de su nacionalidad y una organización política 
propia, esto es, constituían un  Estado, con todas sus características esen- 
ciales. l2 No estaban plenamente fundidos en el Estado romano y no per- 
dían ocasión de afirmar su substantividad, haciendo la guerra a Roma 
siempre que les convenia y ocupando ciudades suyas, a pesar del pacto fe- 
deral, que resultaba así roto, en muchas ocasiones, por causa de su senti- 
miento nacional. Y este sentimiento les hacía anhelar, ante todo, la posesión 
de un territorio sobre el que asentarse de un modo firme y definitivo. 

11 Ibid. pág. 176. 
12 Véase a este respecta el documentado trabajo de hZ. Tonnas L ~ P Z ~ ,  "El 

Estado visigótico". en Anuauio para la Historia del Derecho Espnríol, tomo 3, en 
el que defiende esta tesis, siguiendo a van Bülow. 
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Asi, pues, los visigodos se sentían cada vez más adversarios de Roma 
y ésta, al desnioioiiarse, acabó por dejarles el campo libre. En efecto, Eu- 
rico, aprovechando la caída del Imperio de Occidente en 476, constituyó 
un nuevo Estado, que abarcaba a visigodos e hispanorronianos. 

23. Con la invasión goda se dan en España dos Estados superpuestos, 
dos Estados que se entrecruzan, con una legislación propia cada uno. 
Pero desde el momento mismo casi de la coiicertación del pacto federal 
con Roma (418) se inicia un proceso de unificación política. El profesor 
Torres López ve en marcha este proceso desde Teodorico 1 l3 y señala 
varios elementos unificadores. 

E n  primer lugar, el pacto de federación tuvo la gran eficacia de 
facilitar la romanización y la recepción de influencias de los principios 
de organización de la Iglesia romana. Como consecuencia de ello, el Estado 
visigótico es una creación de la mezcla de principios políticos germánicos, 
romanos y canónicos. Los conceptos administrativos y fiscales romanos, 
por ejemplo, fueron incorporados a la organización goda, a la vez que se 
hicieron inaplicable5 otras instituciones típicamente godas, como la Asam- 
blea general. La  ruptura del lazo federal con Roma y, por consiguiente, 
la independencia de la monarquía visigótica, representa un paso decisivo 
en el proceso de unificación política, en su marcha hacia el Estado único. 

Paralelamente a esta unificación de tipo político, tiene lugar tam- 
bién otra de carácter social, motivada por la mezcla de los godos con los 
hispanorromanos, resultado de la convivencia de las dos razas. Y así como 
en la integración política tiene predominio el elemento germánico, en la 
fusión social el predominio lo tiene el romano. 

U n  tercer elemento de unificación del Estado, con fuerza causal, es 
la unificación religiosa realizada por el Concilio 111 de Toledo, a través 
de la cual deben verse los elementos canónicos que informan el Estado 
visigótico. 

A esta unificación estatal siguen otras unificaciones que, según To- 
rres López, son una consecuencia de esta integración de elementos.14 
Así, tiene lugar la iinificación en el procedimiento, en derecho matrimonial, 
en el servicio militar, así como la unificación progresiva fiscal y la uni- 
ficación total jurídica, las cuales no deben tomarse como síntomas del co- 

13 Ibidem. 

14 Ibid., pág. 421 
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mienzo de una unificación del Estado, sino como itna unificacióii delitro 
del Estado ya unificado. 

D) Xecoihquista. La idea irnperid española.-La invasión musullnana 
dió al traste con toda la organización estatal visigoda. Y aun cuando una 
vez afianzado el pequeño reino.cristiano astiir-leonés se declara Alfonso 
11 el Casto (791.842) sucesor y continuador del Estado visigótico de 
Toledo, la evolución de la Reconquista no sigue las huellas del mismo. 

Ciertamente, Alfonso 11 consideraba a España como una unidad 
que había que recomponer: sus más extensas y ricas provincias estaban 
detentadas, injustamente, por el Islam y. había que recobrarlas. En  esta 
misma idea insiste Alfonso 111 (866-910), el cual empieza a perfilar 
la idea imperial española, como título jurídico de dominación, no univer- 
sal, al modo de Carlomagno (el pequeño reino ovetense no podía tam- 
poco tener estas pretensiones), sino sobre las tierras ocupadas por el 
Islam, cuyo titulo implicaba, a su vez, el deber de recobrarlas. '"si 
no es extraño que se titulase Rey de España, como aparece al principio 
de una carta dirigida, en 906, al clero y al pueblo de Tours: "Adefonsus 
pro Christi nutu atque potentia Hispaniae Rex" le cuando sólo dominaba 
una pequeña parte de su territorio. 

Sin embargo, ya en tiempos de Alfonso 111, se hace independiente 
Navarra, que tuvo un papel tan principal en la Reconquista, y a medida 
que se iba ganando terreno al Islam surgían nuevos reinos cristianos in- 
dependientes, sin más lazo de unión que la fe en Cristo y el sentimiento 
de la necesidad de combatir al sarraceno. No solamente carecían de una 
instancia superior que, al dominarlos, los unificase, sino que, por el 
contrario, al desarrollarse se aislaban más y creaban lenguas, regímenes 
y tradiciones diversos. No hubo, pues, una monarquía subdividida, al modo 
de Francia, que a pesar de su fraccionamiento feudal no dejó de ser una, 
sino muchas monarquías distintas y pequeñas. 

Este hecho tuvo, naturalmente, su influencia sobre el desarrollo de 
la idea de Imperio, cuyo titulo, ya que no renunciaron a él ni Alfonso 
111 ni sus descendientes, hubo de verse reducido tan solo a la dirección 
de la empresa total de la reconquista, la cual otorgaba al Emperador una 
- 

15 V. LÓPEZ ORTIZ, "Las ideas imperiales en el medioevo españoi", en 
Escori~i ,  No. 15. 

16 Cf. HUFFER, La Idea i»rperial espatiolo, Madrid, 1933, pág. 11. 
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cici-ta supreiiiacia sobre los demás monarcas españoles, basada jurídica- 
mente, eii opinión del F. López Ortiz, en la herencia visigótica. Por otra 
parte, insiste en el aspecto eclesiástico, coordinándose con la Iglesia com- 
postclana, que se atribuia jurisdicción sobre todas las iglesias de la Pe- 
nínsula. Pero la idea imperial española había dejado de significar 
hasta tal punto una pretensión de unificación, que monarcas tan celosos 
de su dignidad imperial como Fernando 1 y AlfonsoVII fraccionaron su 
propio Estado, repartiéndolo a su muerte entre sus hijos. 

E n  esta evolución, la idea imperial española va perdiendo sus carac- 
terísticas originales y va tomando semejanza con la europea del Imperio 
Romano Germánico, en la que el Rey significaba una categoría en posible 
subordinación al Emperador. Con Alfonso V I  (1972-1109) se aproxima 
por vez primera la idea imperial a su realización temporal, en virtud del 
poder que adquirió como consecuencia de sus luchas civiles y guerras afor- 
tunadas contra los moros. Al mismo tiempo, al fijar el Emperador su sede 
en Toledo, la dignidad imperial deja de vincularse a León. Por otra 
parte, Alfonso VI  considera que ser emperador consiste principalmente 
en poder imponer su voluntad a otros príncipes, cosa que consigue al ser 
reconocido por los Estados cristianos y aun moros, actuando como árbitro 
de ellos e interviniendo en sus asuntos interiores. Por  eso se titula "Em- 
perador instituido sobre todos los pueblos hispánicos", "Emperador de 
toda la España", "Emperador de las dos Religiones" o "imperante chris- 
tianorum quam et paganornm omnia Hispaniae", refiriéndose a su sobe- 
ranía sobre cristianos y moros. E n  el aspecto eclesiástico, su aproxima- 
ción a la idea europea del Imperio no es menos de notar, p u s  
frente a las pretensiones de la Sede compostelana, cuyos obispos se lla- 
man a veces "Obispos de la Sede Apostólica" o "Regentes del Orbe", sus 
relaciones con Roma se hacen más fuertes, introduciendo el rito romano 
frente al mozárabe y obteniendo de Urbano 11 en 1088 la confirinacióti 
de Toledo -capital de Alfonso VI- como Iglesia Metropolitana Primada 
"de todos los Reinos hispánicos". 

Alfonso VI1  (1126-1157) va aún más allá en esta evolución. Su 
coronación, que se verifica en León conforme a la tradición, tiene lugar 
a manos de todos los arzobispos, obispos, abades, rey de Navarra, condes, 
!ioblcs, etc., que lo instituyen "por inspiración divina", lo cual significa 
un reconocimiento de vasallaje por parte de otros soberanos. Además, ob- 



Lrl U N I F I C A C I O N  D E  L O S  R E I N O S  E S ~ A N O L E S  

tiene la coiifirmación del Papa; con todo lo cual el titulo imperial se trans- 
forma de un hecho en un título jurídico constituido por el acto de la inves- 
tiduda y la aclaniación y por la confirmación papal. Y así como sus ante- 
cesores alternaban a veces el título de Rey con el de Emperador, ahora 
se emplea como fórmula fija y oficial la de "Adefonsus Dei gratiae totius 
Hispanias Imperator". Su  preocupación por buscar una nivelación de su 
Imperio con el Romano Germánico llega así a desvirtuar casi del todo la 
tradición española; y con su muerte fenece también la idea imperial, con- 
solidándose, en cambio, la división de su Estado entre sus hijos. Citando 
más tarde Alfonso el Sabio se  empeña, frente al Papado y frente a media 
Europa, en una ambición imperial, no es por el viejo Imperio español 
por el que se afana, sino por el Romano Germánico, siendo ésta la última 
ilusión de Imperio que en España hubo en la Edad Media. 

E) Unificaciones parciales de reinos espaUoles.-Junto al movimiento 
de diversificación del territorio reconquistado en reinos independientes, 
se produce un movimiento de acercamiento de unos a otros, en forma de 
alianza y uniones de diversos grados, que los reinos pequeños buscan con 
los mayores, cuando no son conquistados por las armas. E n  el proceso de 
la Reconquista adquieren especial desarrollo territorial y de poder militar 
los reinos de Castilla y Aragón, y en torno a ellos se van agrupando los 
demás. Aparte de ciertos momentos de preponderancia navarra, que 
sólo son pasajeros, se van engrandeciendo estos dos reinos, que aparecen 
como colosos casi al dado de los otros, los cuales no aciertan a desarrollar 
plenamente su personalidad y, siguiendo una ley casi general, vienen a 
entrar en la órbita de los grandes más próximos, que actúan como centro 
de atracción. 

Este movimiento de agrupación de los reinos peninsulares no sigue 
una línea uniforme, sino que se atempera al curso que le marcan las cir- 
cunstancias históricas y geográficas. No obstante, en todas las uniones 
que tienen lugar predomina el espíritu del Estado más fuerte, que da a 
Ia unión su propio carácter. 

E n  atención a este rasgo, podemos distinguir las uniones que lleva a 
cabo Aragón de las que realiza Castilla. Las primeras se hacen a base de 
dejar a los Estados satélites un notable margen de autonomía, mientras 
que las de Castilla se hacen a base de una fusión completa. Por eso, 
los Estados que integran la Corona de Aragón constituyen un Estado de 
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naturaleza federativa, mientras que Castilla absorbe a sus sattlites, que 
pierden por completo su personalidad y se integran en un Estado de tipo 
unitario. 

Examinemos separadamente las uniones realizadas en torno a uno 
y otro reino. 

1. Unio>~es con r1ragón.-Aragón agrupa en torno a si a los Estados 
formados hacia el Este, que los va colocando bajo su hegemonía e inte- 
grándolos en la llamada Corona de Aragóri. Estos Estados son: 

a )  CataluEa.-Cataluña quedó unida a la Corona aragonesa a partir 
de Ramón Berenguer IV (1131-1162), como consecuencia de su matri- 
monio con Doña Petronila. Esta unión se hizo, pues, mediante una alian- 
za matrimonial, y en ella predominaba la idea de evitar el caer en la órbita 
de Castilla, como se temía dada la política de Ramiro el Monje. Pero como 
ni  catalanes ni aragoneses querían perder totalmente SU independencia, 
celebraron un convenio formal sobre la manera de gobernarse unidos y cada 
cual bajo su propio sistema, dejando a salvo las libertades y costumbres 
respectivas de ambos. l7 

Como consecuencia de este matrimonio heredó la corona de ambos 
Estados Alfonso 11, en quien se realiza una unión que es más fuerte que 
una simple unión personal puesto que, aunque ambos continuaban siendo 
independientes, oonservando sus propias instituciones y gobernándose 
cada cual por sus leyes y tradiciones peculiares, celebraban alguna vez Cor- 
tes conjuntamente, cuyas Cortes actuaban entonces como órgano legisla- 
tivo común a los dos Estados y servian, por consiguiente, como lazo de 
unión estatal, además del personal del monarca común. l8 

b)  Baleares.-La unión de las Baleares a la Corona de Aragón tuvo 
lugar en virtud de la conquista de dichas islas por Jaime 1, verificada en. 
1229 (bIallorca) y 1234 (Menorca e Ibiza). Sin embargo, a la muerte 
- 

17 Ci. LASALA, Examen histórico foral de la Constitución aragonesa, Ma- 
drid, 1868. pp. 175-6. 

18 Las últimas Cortes del Principado se cerraron en 16 de Junio de 1706. 
L a  grave herida que le infirió Luis XIV, arrebatándole el Rosellon y parte de la 
Cerdeña, fue precursora de In mortal aiie le asestó Felipe V en 12 de Septiembre 
de li14, por mano de Rerwick al rendirsele la ciudad condal. Desde entonces. el 
Principado de Catnliiña perdió su autonornia o vida propia. Cf. FITA, "El Princi- 
pado de Cstaluíia", en Boletín de la R. Ac.  de la Historia, tonio 40, p. 269. 
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de Jaime 1, separó éste las islas de la Corona de -4ragÓn y las dejó a su 
hijo Jaime, que reinó solarnente en Baleares. Más tarde, en 1343, volvieron 
a ser conquistadas por Pedro IV, que las dejó privadas de toda indepen- 
dencia, con objeto de evitar los peligros de un posible acercamiento a 
Francia. E l  29 de marzo de 1344 se celebró en la Capilla Real de Barcelona 
una ceremonia en la que el Rey Don Pedro declaró que el Reino de Ma- 
llorca "quedaba unido de manera permanente a los Reinos de Aragón 
y Valencia, Condado de Barcelona, Condados de Rosellon y Cerdeña, Con- 
flente, Valespir y Colibe, todos los cuales quedarán bajo la misma corona, 
sin que por ningún caso pudieran enajenarse ni dividirse". Al acto con- 
currieron síndicos de Mallorca, que firmaron la unión en nombre del reino, 
que comprendía también las islas adyacentes. El  Rey juró mantener la 
unión de los territorios indicados y obligó a jurarla a sus sucesores. 

Poco después se estrecha la unión de Mallorca, no con el conjunto 
de la Corona Aragonesa, que ya era plena, sino con uno de sus miembros, 
Cataluña, en virtud de la concesión, en 22 de Julio de 1365, da privilegios 
a los mallorquinas de poder obtener beneficios, prebendas y dignidades 
eclesiásticas, oficios y cargos en el Principado de Cataluña, ser llamados 
a Cortes y gozar de todos los privilegios e inmunidades de Cataluña. 

c) Valencia.-También Valencia se unió a la Corona de Aragón en 
virtud de la conquista realizada por Jaime 1 en 1238. Al ser conquistado 
este reino se concedieron en algunos puntos los fueros de los vencedores. 
Pero para resolver la cuestión con carácter general, decidió Don Jaime 
asesorarse y reunió a tal efecto una Junta compuesta de 7 Obispos, 11 Ri- 
cos Hombres y 19 hombres buenos de la ciudad, quienes dictaminaron 
una fórmula para el gobierno del nuevo reino, que aprobó el Rey. 20 

E l  Furo del Regne de Valencia, así promulgado, constituyó el código 
político por el que se rigió Valencia y fué sancionado por el Rey en 1239. 
Posteriormente fué complementado por los reyes que siguieron y por las 
propias Cortes valencianas. Estas también se reunieron juntamente con - 

19 Cf. DAMETO Y MUT, Historia general del Reino de filallorcn, vol. 3', 
p. 302. 

20 Esta Junta, en la que, como ha explicado el prof. Galo Sánchez, sus 
miembros activos eran romanistas y elaboraron un fuero inspirado en el Código 
de Justiniano, ha sido presentada por Olave como unas Cortes, que hicieron un 
fuero en el que se contenían preceptos de derecho aragonés, catalán y musulmán. 
Cf. Fueros de Valencia, de dicho autor, pp. 61 y 108-9. 

23 
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las dc Aragón y Cataluña, para decidir sobre cuestiones que afectaban al 
iiitcrés común de los tres reinos, pero la regla era que se reuniesen 
solas, 10 mismo que las catalanas. Sin embargo, la autononiía valenciana 
no f u e  tan amplia como la de Cataluña, lo cual se explica en parte por 
Iiaber entrado a formar parte de la Corona de Aragón como territorio con- 
quistado y no a consecuencia de una alianza, como Cataluña, y en parte 
también por el mayor sentimiendo de solidaridad de los valencianos res- 
pecto de los demás Estados confederados. Este espíritu contribuyó a es- 
trechar los lazos entre todos ellos y en 1319 eran ya tan sólidos que 
las Cortes generales reunidas en Tarragona dispusieron que Aragón, Ca- 
taluña y Valencia habrían de mantenerse siempre unidas, prohibiendo que 
por ningún motivo pudieran ser separadas. 

d )  Sicilia y Cerdeña.-También fuera de la Península hizo Aragón 
importantes conquistas, logrando una expansión territorial que llegó a 
todos los puntos del Mediterráneo. Prescindiendo de Mallorca, que me- 
rece una consideración especial por haberse unido definitivamente a Es- 
paña, y a la que ya he dedicado unas breves palabras, en este trabajo s6lo 
interesa hacer mención de aqttellos territorios anexionados que subsistían 
incorporados a la Corona de Aragón en la época de los Reyes Católicos. 
Estos fueron, en primer lugar, Sicilia, que fué anexionada por Pedro III, 
como consecuencia de su matrimonio con Doña Constanza, hija de Man- 
fredo, rey de Sicilia. E n  su calidad de rey consorte, envió Pedro una 
escuadra a Sicilia para expulsar a los franceses, una vez logrado lo cual 
se hizo coronar rey de aquella isla en 1283. Pronto recayó sobre él el 
anatema papal, con la consiguiente desposesión de su título por el Pon- 
tífice. Con tal motivo pasó este reino por diversas vicisitudes, hasta que 
en 1295 otorgó el Papa a Jaime 11 la investidura de los reinos de Córcega 
y Cerdeña, como compensación de la desposesión de Sicilia a su ante- 
pasado. Esto fué  causa de que Jaime 11 renunciara a Sicilia, mientras 
que, por otra parte, se quedaba sin Córcega ni Cerdeña, pues la atribución 
del tittilo de soberatiia sobre ellas era meramente nominal y si quería 
tomar posesión de las mismas tendría que empezar por conquistarlas por 
las armas. Sin enibargo, este titulo <le soberania sobre Córcega y Cerdeña 
lo hizo valer después don Fernando de Antequera para enviar allí una 
expedición, que las conquistú y recuperó además Sicilia. 

Ahora bien, conforme a la tradición aragonesa, estos reinos no per- 
dieron su personalidad política al ser anexionados a la Corona de Ara- 

2 1  
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giin, y un simpatizante tan grande de la independencia siciliana como 
Genuardi afirma que Sicilia se mantuvo como un reino por coinpleto 
aparte de los demás de la Corona de Aragón y que su autonon~ia nacional 
y política no fue jamás tocada. 2' 

2. U$iio>ies con Cartilla.-Así como Aragón se expansionaba hacia el 
Este y buscaba campo para sus conquistas por las rutas del Mediterráneo, 
Castilla vivía más de cerca la preocupación peninsular, especialmente la 
continuación de la empresa de la Reconquista. Por vivir durarite siglos 
con la constante amenaza de las invasiones musulmanas, su organización 
tiene que ser, ante todo, militar y su espiritu politico tiene que ba~drse, 
ante todo en la disciplina. Cuando conquista tierras a los moros, las 
anexiona simplemente, dando entrada en sus Cortes a las ciudades de 
mayor relieve y haciendo sentir por todas partes a donde llegaba su 
dominación, sus aspiraciones nacionales. A medida que avanzaba hacia 
el Sur,  sus reyes iban añadiendo titulos a su lista, pero la personalidad 
de estos reinos (de Toledo, de Jaén, etc.), no pasaba de una mención se- 
parada, sin que esto se correspondiera con ninguna esfera de autonomia. 

Pero no todos los territorios que se incorporó Castilla lo fueron 
por conquista. Tanto la unión de León como la de Vascongadas tuvieron 
otro origen y deben ser tratados por separado, para poner de relieve sus 
caracteristicas. 

a )  León.-La unión de León y Castilla se llevó a cabo de modo 
definitivo por la reunión de ambas coronas en Fernando 111. Este ocupó 
el trono de Castilla por renuncia de su madre Doña Berenguela, una 
vez que habia sido reconocido como sucesor por las Cortes de Velladolid 
de 1217; el de León lo ocupó después de la muerte de su padre Alfonso 
IX, en virtud de escritura otorgada en Benavente el 11 de Diciembre de 
1230 con sus dos hermanas Doña Sancha y Doña Dulce, entre quienes 
su padre habia dividido el reino en su testamento, a cambio de concederle - 

21 En A>itc<rrio pura / B  Historio del Derecho Espiiiíol, tomo IV, pp. 1%-224, 
El trabajo de Genuardi lleva el título: "La influencia del Derecho espnRol en las 
instituciones públicas y privadas de Sicilia". El autor se queja del nombramiento 
de aragoneses y catalanes para ocupar cargos píiblicos en Sicilia, en contra de las 
peticiones constantes de las Cortes sicilianas para que solo pudieran ocuparlos los 
nacionales. 



a las mismas, como compensación, una indeniuización de 30,000 maravedís 
en oro. 

Respecto de la naturaleza de esta unión es poco lo que hay que 
decir. Fué una fusión total y, aunque los reyes se seguían titulando de 
Castilla y de León (aparte de otros muchos lugares), no quiere esto decir 
que se cons,ideraran como reinos distintos reunidos en una misma corona, 
porque en realidad no había ya más que un Eskdo, con todas sus insti- 
tuciones comunes, incluso las Cortes, y con una naturaleza común. Como 
apuntaba más arriba, Castilla tenía un espíritu más centralista y absorben- 
te, y sus uniones llevan impreso ese sello que las diferencia de las reali- 
zadas por Aragón, más preocupado por la conservación de libertades y pri- 
viiegios nacionales, con la consiguiente limitación del poder real. 

b) Vascongadas.-De los territorios vascongados fué Guipuzcoa el 
primero que se unió definitivamente a Castilla. Durante los siglos XI y 
XII había estado alternativamente unido a Castilla y a NBvarra; pero en 
el año 1200, cuando Alfonso VI11 ponía cerco a Vitoria, se entregaron 
los guipuzcoanos a él voluntariamente, y desde entonces ya no volvieron 
a separarse. Al aceptar Alfonso VI11 el trono de Guipuzcoa juró todos 
sus fueros y privilegios, con arreglo a los cuales siguieron celebrán- 
dose las Juntas, que tenían facultades legislativas propias, unque sus 
leyes tenian que aprobarlas el rey, por lo demás lo mismo que de las 
Cortes castellanas. También tenían estas Juntas ciertas facultades relati- 
vas a la justicia civil y criminal. Los guipuzcoanos fueron muy celosos para 
conservar su nacionalidad, sin confundirla con la castellana, no obstante 
lo cual supieron dar muestras de solidaridad con Castilla en las empresas 
militares de ésta. Marichalar y Manrique citan un tratado internacional 
celebrado por Guipuzcoa, como entidad estatal independiente, con Ingla- 
terra, que muestra hasta qué punto conservaba su personalidad política. 
Dicho tratado fué aprobado por la Junta general de Usarraga el 9 de 
marzo de 1482, y por él se convino que, si por ciralquier causa, hubiera 
guerra y represalias entre Inglaterra y Castilla, los guijuzcoanos no las 
harían ni las sufrirían, permaneciendo neutrales. Los Reyes Católicos san- 
cionaron este tratado después de ratificado y puesto en vigor por las 
partes contratantes. 

22 MARICHALAR Y MANRIQUE, í - l i s to~ia  de la legislación y recitaciones de 
Derecho cizsil dc Espafio, Madrid, 1868, ed .  especial, tomo VIII, p. 353. 

26 
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Poco después de la entrega de Guipuzcoa a Alfoiiso VIII, eri el tilis- 
mo a50 1200, fui. conquistada Vitoria por este monarca, que la 
a Sancho el Fuerte de Navarra. Al rendirse la plaza obtuvieron la pro- 
mesa del rey de que no les daría leyes ni pondría gobernadores suyos 
sino en Vitoria y Treviño. E n  virtud de este pacto, Alava continuó su 
propia vida, como behetría de mar a mar, y ni aun en Vitoria ni Treviño 
ponía el rey justicia. Se gobernaba por una cofradía de nobles y ecle- 
siásticos, llamada Cofradia de Arriaga, en la cual había una representación 
del poder central, que ostentaba primeramente los Condes y con poste- 
rioridad los Adelantados Mayores de Castilla. Esta misma Cofradía pactó 
en 1332 con Alfonso X I  el reconocimiento pleno de su señoría, incorpo- 
rándose totalmente a la Corona de Castilla, si bien con el reconocimiento 
por parte de ésta de los fueros y libertades del país, entre los que figura 
el de que los jueces tienen que ser alaveses: "que los merinos y otras justi- 
cias que el Rey pusiesse, fuessen naturales y arraygados en la tierra". LOS 
alaveses siempre consideraban tener una nacionalidad distinta de la de 
Castilla y alegaban para ello que su unión había tenido lugar en virtud 
de un pacto y, por consiguiente, conservaban su personalidad como parte 
contratante. 

Vizcaya permaneció más tiempo separada de Castilla. No se incor- 
poró hasta el año 1370, por herencia de Doña Juana Manuel, esposa de 
Enrique 11 y legítima sucesora de Doña Juana de Lara. Pero Don En- 
rique no posey6 el Señorío de Vizcaya, sino que lo cedió y traspasó a su 
hijo el Príncipe Don Juan, quien lo disfrutó ya de Príncipe y después 
como Rey, cuando fué proclamado como el 1 de este nombre, vinculán- 
dolo desde entonces a la Corona de Castilla. De aquí que se añadiesen 
los reyes el titulo de Señor de Vizcaya y de Molina. Pero también Viz- 
caya siguió gobernándose por sus fueros y privilegios, usos y leyes 
especiales, teniendo una personalidad más acusada que las otras provin- 
cias vascongadas. E n  la Real Cédula expedida por Enrique 111 en Valla- 
dolid el 4 de Mayo de 1401, en la que nombraba Juez de Vizcaya al Doc- 
tor Alonso Rodriguez, se dice: "Bien sabedes como el diclio mi señorío 

23 V. ESTEBAN GARIBAY, Los quarenfa libros del compendio historial de 
10s Chvonicar y yniversal Historia de todos los Reynos de Esputía, Barcelona, 1628, 
tomo ir, p. 265. 

24 Cf. GARIBAY, ob cit., tomo 11, P. 327. 



de Vizcaya es apartado sobre sí eti sus fueros y libertades.. . " 23 Y en 
tiempos de Enrique IV, como este monarca hizo donación de su territorio, 
consideraron los vizcaínos que se había atentado contra sus libertades y 
le retiraron la obediencia, confiriéndole el señorío a su hermana Doña 
Isabel, la que en 1473 juró sus fueros y libertades, 28 lo mismo que mis  
tarde su niarido Don Fernando, en 1476, ambos ante la Junta de Guer- 
nica. Durante su reinado se siguió considerando a Vizcaya como nación 
independiente, unida a Castilla tan solo por la persona de los Reyes. Ma- 
dichalar y Manrique citan a este respecto una carta de los Reyes, fecha- 
da en 19 de Abril de 1491, relativa a los cónsules residentes en Brujas, 
en la que se califica a Vizcaya como "nación separada." 27 También Zu- 
rita da cuenta de un hecho que pone de relieve esta separación, al relatar 
cómo las Cortes de Burgos de 1506 rechazaron a los procuradores de 
Vizcaya y Guipiizcoa que pretendían asistir a las mismas, por considerar- 
los ajenos a los negocios de Castilla.28 

Sin embargo, por razones de orden público, los Reyes Católicos 
tuvieron que intervenir personalmente en los asuntos interiores de Viz- 
caya, incluso modificando y reduciendo los fueros. Pero esto no afecta a 
la naturaleza de la unión de estos Estados, por cuanto que las Ordenanzas 
de Chinchilla, que llevaron a cabo tal modificación, fueron aprobadas 
por los representantes de las villas vizcaínas, conforme a su peculiar pro- 
cedimiento, y en ellas solo se buscó el robustecimierito del poder real, 
no la intervención en Vizcaya de los organismos públicos castellanos, 
aparte de haber sido siempre consideradas como medidas de excepción. 

26 La fórmula empleada en el juramento fué la siguiente: "Yo como prin- 
cesa, reina, señora, de las dichas villas, tierra llana del dicho condado señorio 
de Vizcaya con las Encartaciones e sus adherencias, hago pleyto homenage una, 
dos, tres veces.. . juro a Nuestro Señor Dios, a la Virgen Santa Maria, su ma- 
d r e . .  . de aver por ratos, gratos, firmes y valederos para agora y en todo tiem- 
po, los dichos privilegios generales y especiales, fueros usos y costumbres, franque- 
zas y libertades de las dichas villas y tierra llana del dicho condado y señorío de 
Vizcaya", Ibideni. 

27 Ibidem, p. 263. 

28 Jea(>sriro Zu~rr,\. Ana1e.r de la Corona de Arogón, libro vit. cap. x x r ~  
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Una vez lograda la pacificación del territorio y el sometimiento de 10s 
partidos, fueron cayendo en desuso. *" 

E n  adelante, las tres Provincias merecieron la misma consideración 
por parte del poder central. Ortiz de Zárate transcribe un Decreto de 2 de 
febrero de 1644, en el que se reconoce la igualdad de fuero de las mis- 
mas. 30 Y todavía en 25 de Octubre de 1839, la Reina Gobernadora, en 
nombre de Isabel 11, confirmaba los fueros de Vascongadas y Navarra, 
reconociendo las diputaciones forales. Unicamente después de la última 
guerra carlista, la ley de 25 de julio de 1876 las sometió al régimen co- 
mún, sin dejarlas más facultades privativas que las de concertar con el 
Estado los cupos contributivos. 

LOS REINOS PENINSULARES ESPAROLES 
A L  ADVENIMIENTO D E  LOS REYES CATOLICOS 

Así, pues, al advenimiento de los Reyes Católicos, la Península Ibé- 
rica estaba dividida políticamente de la siguiente forma, hecha excepción de 
- 

29 Una referencia detallada de estas Ordenanzas puede verse en MARICHALAR 
Y MANRIQUE, ob. cit. 

30 R A M ~ N  ORTIZ DE ZARATE, Compendio forai de la provincia de Alva, 
Bilbao, 1858, pp. 86 y 87. Dice así: "Porque de todo ha sido y es libre y exenta 
(Alava), así como lo son el mi Señorio de Vizcaya. y la mi provincia de Guipuz- 
coa, y se han regulado las dos provincias y aquel señorio, por de una misma cali- 
dad y condición, sin ninguna diferencia en lo substancial, y sin que haya habido 
ni pueda haber razón para que la dicha provincia deje de gozar de ninguna exen- 
ción, libertad, prerrogativa, inmunidad que goce y tenga la de Guipiizcoa y el 
dicho Señorio". Puede verse también en esta obra una referencia al pase foral. 

31 Sobre esta época contiene gran lujo de detalles la obra de FERM~N LA- 
SALA Y COLLADO. Ulliinn elnpa de la unidad nacional. Los Fueros Vascongados en 
1876, hfadrid, 1924. 

Senún Lista. las tres Provincias Vascon~adas eran verdaderamente tres Esta- - . 
dos independientes, unidos a la Corona, pero separados por sus fueras y privile- 
gios, por su gobierno adniinistrativo y su régimen interior, del resto de las pro- 
vincias españolas, bien que sus habitantes se llamasen y fuesen españoles y hayan 
dado pruebas indudables de serlo en todas las necesidades de la Monarquia. Pero 
en cuanto a sus fueros, se contemplan, por lo menos desde el siglo xrlr, como 
naciones individuales. Revista Madrid, tomo 2, p. 20. 
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Portugal; de un lado, estaban las dos grandes monarquías de Castilla y 
Aragón y, de otro lado, el reino moro de Granada y el cristiano de Navarra. 
Integrados en las dos primeras estaban los subreinos, principados y se- 
ñoríos que hemos examinado, con un grado distinto de independencia 
cada uno. 

L A  UNION D E  CASTILLA Y ARAGON 

Mediante el matrimonio de Doña Isabel y Don Fernando se lleva a 
cabo la unión de los dos grandes reinos españoles, esto de Castilla y Ara- 
gen, pero con un lazo meramente personal de los soberanos, de natura- 
leza más débil desde luego que la del que existía entre Cataluña y 
Aragón. Como ya se ha dicho, la Corona de Aragón abarcaba una plura- 
lidad de Estados, cuya unión es del mayor interés para el teórico de la 
politica por su singularidad. No cabe, en efecto, dentro de los moldes 
clásicos que la doctrina ha elaborado sobre esta materia y solo cabe 
designarla individualmente, por el nombre que hasta ahora goza de carta 
de naturaleza, que es el de Corona de Aragón. En  ella habia reuniones 
conjuntas de Cortes y reuniones de Cortes por separado para cada Es- 
tado miembro; la representación del poder central era distinta en cada 
uno de ellos y no hablemos de las instituciones peculiares a cada uno, 
que se conservaban en su integridad. Ahora bien, en el caso de Castilla 
y Aragón no existió ningún nexo federativo y si los vemos colaborar 
en empresas militares comunes, esto era debido, en primer término, a la 
tradición que existía en la Reconquista de acudir los diversos Estados 
cristianos a la lucha contra el enemigo común sarraceno, tal como vemos 
cn las Navas de Tolosa; y, en segundo lugar, en las empresas extra- 
ñas a aquella tradición, la colaboración se efectúa por convenio de sus 
soberanos que así lo decidían, demostrando un interés, aparte del de 
la empresa en sí, en que la población d e  ambos Estados se acercase tam- 
bién espiritualmente al compartir riesgos y éxitos y convivir en un am- 
biente común. Naturalmente, una poderosa razón para mover a los Reyes 
Católicos a establecer esta colaboración es la de dar así un mayor vigor 
a sus empresas que, en tanto que militares, necesitaban ante todo de la 
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fuerza. Pero esto no exluye que en el átiiriio de los Reyes estLlviera 
bién poner en contacto las gentes de sus respectivos reinos, e,itre 
sí se miraban como extranjeros, situaciln qiie ellos querían ,,iodi~icar 
para lograr una compenetración progresiva entre los pueblos; bien explí- 
cita es, a este respecto, la respuesta real a la petición 16 de las Cortes de 
Burgos de 1512; en ella se solicitaba el restablecimierito de la prohibi- 
ción de sacar carne y cueros de Castilla, que había sido levantada por 
las Cortes de Toledo de 1180, con el fin -decían los procuradores de 
Burgos- de evitar la subida de los precios, a lo cual se les respondió: 
"Que por las Cortes de Toledo se hizo esta ley aviendo consideracion a la 
hu?riotr y henmndod que estos rreynos tienen con Aragon, y que reuocarse 
no se podria hazer sin cavsar algun escandalo. . . " 

La expresión constitucional, como hoy diríamos, de la intervención 
de ambos Reyes en el gobierno de cada Estado está consagrada por la 
sentencia arbitral dictada en 15 de Enero de 1475 por el Cardenal Men- 
doza y el Arzobispo de Toledo, conocida por el nombre de Concordia de 
Segovia; ambos monarcas se habían sometido en este punto a la decisión 
de estos dos prelados, cuya sentencia juraron observar ellos y los nobles 
asistentes al acto. El  documento que la contiene esta reproducido por Dor- 
mer, en sus "Discursos varios de Historia" y, en resumen, contiene 
las siguientes cláusulas que, para mayor claridad de exposición, voy a 
numerar : 

1. E l  título en las letras patentes y en los pregones y en la moneda 
y sellos había de ser común de ambas, y había de preceder el nombre 
del Rey al de la Reina, y las armas reales de Castilla y León a las de Ara- 
gón y Sicilia. 

2. Los homenajes de las fortalezas se harían a la Reina, como se 
había hecho desde que sucedió en el reino, y que fué una de las cosas 
que mayores contiendas originaron entre los Reyes. 

3. Las rentas se habían de distribuir de manera que se pagasen de 
ellas las tenencias, tierras, mercedes y quitaciones de oficios y Consejo 
Real y Cancillería y acostamientos para las lanzas que pareciesen nece- 
sarias y ayudas de costa y sueldo de gente continua, embajadas y reparos 
de fortalezas y de las otras cocas que pareciesen ser necesarias. Lo que - 

32 Dr~co JosÉ DORMER, Discursos varios d e  Historia, Zaragoza. 1683, PP. 
295-302. 
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sobrase de todo esto se habia de comunicar por la Reina con el Rey, como 
por ellos fuere acordado. Otro tanto se habia de hacer por el Rey con 
la Reina en las rentas de Aragón y Sicilia y de los otros señoríos que 
tenia o tuviese. 

4. Los Contadores, Tesoreros y otros oficiales que acostumbraban 
entender en las rentas habían de estar por la Reina, y las libranzas se 
habían de hacer por su orden, pero el Rey podría disponer de la parte 
que la Reina le comunicase como tuviese a bien. 

5. En las vacantes de Arzobispados, Maestrazgos, Obispados, Dig- 
nidades y Beneficios se suplicase en nombre de los dos, a voluntad 
de la Reina. 

6. En la administración de justicia, estando juntos en un lugar, firma- 
sen ambos, y hallándose en diversos lugares de diferentes provincias, cada 
uno conociese y proveyese en la provincia donde estuviere; pero estando 
en diversos lugares de una provincia o en diversas provincias, el que 
de ellos quedase con el cortejo formado conociese y proveyese en todos 
los negocios de las otras provincias y lugares donde estuviese. 

7. Esta misma orden se había de guardar en la provisión de los 
Corregimientos, proveyendo el Rey con facultad de la Reina.. 

A través de todo el documento se descubre la preocupación de de- 
terminar con la mayor precisión posible las atribuciones que se han de 
conceder al monarca consorte y las que ha de conservar la Reina propie- 
taria. El  compromiso arbitral se hizo para el caso concreto de Castilla, 
pero se preve ya que, aunque Don Fernando no era aún Rey de Aragón, 
las concesiones que se hiciesen a éste en el gobierno y administración 
de Castilla, las tendría también la Reina en Aragón, así como en Sicilia 
y demás señoríos que tuviesen o pudiese adquirir Don Fernando. Y 
como en Castilla no tenía vigencia la ley sálica y Doña Isabel era consi- 
derada como "Reina propietaria de estos Reinos", según la expresión 
que constantemente se usaba, todo el poder de Don Fernando en Castilla 
provenía concretamente de este documerito. Ahora bien, tales poderes del 
Rey fueron ampliados después por la Reina, en virtud de la delegación 
que Iiizo en poder otorgado en Valladolid, el 28 de Abril del mismo año 
de 1475; en él le autorizaba a realizar una serie de actos que enumera, 
y además a "fazer cerca de las sobredichas cosas e cada una dellas, e 
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otras qualseqiiiere, grandes, e pequeñas, arduas, e baxas, mayores, e in- 
feriores, todo aqlrello que1 dicho R e y  mi seíior coi~nzigo jnnfar>~ente podria 

f a z e r ;  transfiriendo en 61 segúnt que por la presente le transfiero, toda 
aquella potestad, e aun suprema, alta e baxa, que yo tengo, e a mi per- 
tenece como heredera, e legitima subcesora que lo so de los dichos Reynos 
e Señoríos". 33 

33 El poder está concebido en estos términos: "Doña Isabel, por la gracia 
de Dios Reyria de Castilla, de León, etc.. . . A los Infantes. Duques, Prelados, . . . 
salud e gracia Sepades, que considerando que por el buen regimiento, guarda. e 
defensión de los dichos mis Reynos, e Señorios, conviene al Rey mi seiior, e a mí, 
apartarse cada irno por su cabo en diversas partes de los dichos Reynos; e porque 
cada uno donde fuere tenga poder entero de gobernar, regir, e proveer, segunt 
paresciere a cada viio de Nosotros: Porende do poder al dicho Rey mi señor, para 
que donde quiera que fuere en los dichos Reynos, e Señorios, pueda por si, 'e en 
su cabo, aunque yo non sea ende, proveer, mandar, fazer e ordenar todo lo que fuere 
visto, e lo que por bien toviere, e lo que le paresciere coinplir al servicio suyo, e mio, 
e a l  bien, guarda, e defensión de los dichos Reynos, e Señoríos nuestros. Otro si le do 
poder de ordenar, e disponer, seglint le paresciere complir al servicio suyo, e mio, 
de las Ciudades, Villas, e Logares. e de las Fortalezas, Tenencias, e Alcaydias de 
los dichos Reynos. e Seíiorios nuestros, e de fazer merced, e nicrcedes de las cosas, 
e, a,  aquella persona, o personas. que le paresciere; e de proveer de Oficiales, e 
Corregidor~s. conio a él ploguiere, e le fuese visto; e de fazer cerca las sobre- 
dichas cosas, e cada una dellas, e otras qualseqniere, grandes e pequeñas, arduas, 
e baxas, mayores, e inferiores, todo aquello qiiel dicho Rey mi señor conmigo 
juntamente 1:odria fazer; tranferietndo en él, s e s n t  que por la presente le tran- 
fiero, toda aquella potestad, e aun suprema, alta e baxa, que yo tengo, e a mi 
pertenece corno heredera. e legitima subcesora que lo so de los dichos Reynos. e 
Seíiorios; e de mandar, proveer, e ordenar en aquellos, en todas, e cada 
vnñs cosas sobredichas, como a él paresciere, e le fuere visto, sin interven- 
ción mía, ni de mi esperada consulta, ni auctoridad algima. Cayo por aquesta mi 
Carta presente, agora por entonces, e entonces por agora, apcuevo, e 100, si quiere 
afirmo, e ratifico, e tengo por grato, e acepto, firnie, e valedero que quiere que 
por el dicho Rey mi señor por si, e en su cabo, será fecho, dado, proveydo, man- 
dado, e ordenado assi, e en tal manera que lo terné, e guardaré, e contra ello no 
verné por alguna causa e razbn. Porqiie vos mando a todos e cada uno de vos, que 
assi lo obedeicais, wardeis, e terigais, e contra ello, mi parte dello non vengades, 
por la naturaleza que nos dcveis, e soys obligados a mi, e al dicho Rey mi señor; 
e non fagades ende al. Dada en la Villa de Valladolid a XXVIII dias del mes de 
abril, aíio del Nascimiento de nuestro Seííor Iesu Ciiristo de MCCCCLXXV aíios". 
"Yo la Reyna." Yo Fernan Nuñez, Secretario de la Regna nuestra señora, la fize 
escrevir por su mandado". DORI~IER, ob. cit., pp. 302-5. 
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La fórmula de gobierno consagrada por los docunieritos de referencia 
era una diarquia, ya que todas las provisiones reales se hacían nombre 
de los dos, aunque en caso de estar separados solarnente las firmase uno 
de ellos. El simbolo de unión de los respectivos Estados estaba represen- 
tado por el escudo común, que representaba una monarquía doble, con 
una base de igualdad de atribuciones para ambos reyes. 

Ahora bien, a la muerte de la Reina Isabel, se disolvió esta comuni- 
dad de la realeza, pues Don Fernando queda entonces, primeramente, 
como Regente de Castilla, de acuerdo con el testamento de la Reina; ya 
no es Rey de Castilla, pues la corona le pertenece a Doña Juana en con- 
cepto de Reina propietaria, y Don Fernando solamente es Rey de Aragón, 
Sicilia, etc. La  intervención que tuvo entonces en Castilla fué en concepto 
de Regente, ejerciendo la gobernación del Reino en nombre de su hija 
Doña Juana; y aunque la Reina Isabel ensalzaba en su testamento "la 
excelente nobleza y esclarecidas virtudes del Rey, ini Señor, e la mucha 
experiencia que en la gobernación de ellos (de sus Reinos) ha tenido 
c tiene", y reconoce que "Su Señoría siempre ha hecho por acrecentar 
las cosas de la Corona Real", le impone, no obstante, una limitación al 
ejercicio de su poder de regencia: "quiero e ordeno e asi lo suplico a su 
Señoría, que durante la dicha goberuación no de, ni enajene, ni consienta 
da r  ni enajenar, por vía ni manera alguna, Ciudad, Villa, ni Lugar, ni 
Fortaleza, ni maravedís de juro, ni jurisdicción, ni oficio de justicia, ni per- 
petuo, ni otra cosa alguna de las pertenecientes a la Corona e Patrimonio 
Real de los dichos mis Reinos, Tierras e Señoríos, ni a las Ciudades, Villas 
e Lugares de ellos", cosas todas ellas para las que le había autorizado 
en el poder dado en Valladolid; y aún le impone una condición previa 
para asumir la regencia "e que S u  Seííoría antes que comience a usar de 
la dicho gobernación, ante todas las cosas, haya de jurar e jure en pre- 
sencia de los Prelados, e Grandes, e Caballeros, e Prociiradores de los 
dichos mis Reinos, por ende a la sazón se hallaren, por ante Notario 
público, que de ello dC testimonio, que bien e debidamente se regirá e 
gobernará los dichos mis Reinos, e guardará el pro e utilidad e bien comun 
de  ellos, e que los acrecentará en cuanto con derecho pudiere, e los tendrá 
en paz e justicia, e que guardará e conservará el Patrimonio de la Coro- 
na Real de ellos, y no enajenará e consentirá enajenar cosa alguna como 
dicho es; y que guardará e cumplirá todas las otras cosas que buen Gober- 
nador e Administrador debe y es obligado a hacer e cumplir e guardar 
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: , 
durante la dicha goberriación"."' Ya ya poco antes de niorir la Reina, el 
23 de Noviembre de 1504, el misnio día que otorgó su codicilo, expidió 
una real cédula mandando cttmplir esta cláusula de su testamento, e in- 
sistiendo en la misma limitacibn que en él imponía a los poderes otorga- 
gados a Don Fernando para ejercer la regencia. 

31 Las citas del testamento de la Reina están tomadas de la versióti que 
publica \\'ALSH, en su obra Isabel de Espniia, Santander 1938, como Apéndice a la 
visma. 

35 "Doña Isabel, por la gracia de Dios Reyna de Castilla,. . . A los Pre- 
lados, Duques, . . . Por  quanto puede acaescer, que al tiempo qiie a nuestro Señor 
desta vida presente me Ilevare, la Princesa Dona Iuana, Archidiiqiiesa de Austria, 
Duquesa de Borgoña, mi muy cara e iiiuy amada hija, primogénita, heredera, e 
subcesora legitima de mis Reynos, e Tierras, e Señoríos, esté ausente dellos. o 
después que a ellas viniera, en algund tiempo aya de yr, e estar fuera dellos, o es- 
tando en ellos, no los quisiere, o no podiere regir, e governar; e para quando lo 
tal acaesciere, es razón que se dé orden para que ayan de quedar, a quede la gover- 
nación dellos demanera, que sean bien regidos, e governados en paz, e la justicia 
administrada como deve, sobre lo qual los Procuradores de los dichos Reynos en 
las Cortes de Toledo del año qiiinientos e dos, que despiies se continuaron, e aca- 
baron en las Villas de Madrid, e Alcalá de Henares, el ano de qainieiitas e tres, h e  
suplicaron mandasse proveer: y ellos, por la mucha experiencia que el Rey mi señor 
ha  tenido, e tiene en la governación, e administración de los dichos Reynos, e Se- 
ñoríos, nombraron a su Señoria por Governador. e Adniinistrador dellos por la 
dicha Princesa, en qualquier de los diclios casos, e me siipliciron, que yo assimismo 
nombrasse a sii Señoria por tal Governador, e Administrador. E yo qiieriendo evitar 
los escndalos, e disseiisiones, qiie en los dichos Reynos podria aver, si la dicha gover- 
nación no quedasse como deve; acatando la grandeza, y excelente nobleza, y esclare- 
cidas virtudes del Rey rni señor, e la mucha experiencia que en la governación de los 
dichos Reyiios ha tenido, e tiene, e que esto es servicio de nuestro Scíiar, e bien. r 
pro comiin de los diclios Reynos, r de los verinos, e moradores dellos, que por su 
Señoria sean regidos, e administrados, por mi testamento e postrimera voluntad, dexo 
ordenada, e mandado, que en qualq~iier de los dichos casos. el Rey mi sefior rija, go- 
vierne, e administre las dichos mis Reynos, e Tierras, e Seíioríos, e tenga la gover- 
nación, e administración dellos por la dicha Princesa nuestra hija, e ensii nombre, 
fasta tanto que el Infante D. Carlos, hijo primogénito heredero de la diclia Princesn, 
e del dicho Principe Don Felipe sri marido, mi nieto, sea de edad legitima, a lo me- 
nos de veinte aíios complidos, para las regir e governar; e scyendo dc la dicha edad, 
estando en estos dichos Reyiios a la sazon. o veriicndo a ellos para los regir, los rija, 
e govierne en qualquier de los diclios casos. Por ende por la presente vos mando a 
todos, e cada uno, e qualqiiier de vos, que después de mis dias, cada, y qoando la dicha 
Princesa mi fija estoviere ausente de los dichos mis Reynos, o estando en ellos no 
p~idiere, a no quisiere entender en la governación, e administracion dellos, ayais e 



Todas estas disposiciotics iiiducen a creer que no estaba den~asiado 
arreigatla eri la Reina Isabel la idea de t!n Estado de la tiación española, 
a causa, sobre todo, de lo que pesaban en ella las trarliciones de los reinos 
diferenciados. 

La  proclamación, que tuvo lugar el mismo día 26 de Novietubre de 
1501, a las pocas horas de morir la Reina, se hizo con la fórmula: "i Cas- 
tilla, Castilla por la Rciria Doña Juana, nuestra señora.. .! "; en el mis- 
mo acto renunció Don Fernando a su titulo de Rey, que había ostentado 
durante treinta años, y tomó el de Regente. E n  adelante, en vez de reinar 
en Castilla, "gobernaría". Y aunque su regencia estaba prevista, en el 
testatiiento de la Reina y eii SLI real cédula expedida con este propósito, 
hasta que Don Carlos cumpliera veinte años, en cuyo término la asumiría 
éste, no dejó transcurrir ese plazo y en 1506 se retiró a sus Estados de 
Aragón y Nápoles, dejando la regencia de Castilla a si1 yerno Don Felipe, 
quien no logró que las Cortes incapacitaran totaltnente a su esposa Doña 
Juana, pcro de hecho la alejó por completo del gobierno. Sólo a la muerte 
de Don Felipe volvió a hacerse cargo de la regencia de Castilla, a la vuelta 
de Nápoles, en 1507. 

tengais al dicho Rey mi señor, su padre, por Governador, e Administrador de los 
dichos mis Reynos, e Tierras, e Señorías, par la dicha Princesa, g en su nombre, 
fnsta tanto qiie el dicho Infante Don Carlos s e d  de edad legitima, alomenos de veinte 
años, para los resir, e governar, canto dicho es; e conio a tal Governador, e Adminis- 
trador le oliedezcnis, e complais sus cartas de mandaniientos, e todo lo otro qiie su 
Señoria mandare; e le deis e fagais dar el favor, e ayuda qiie para ello fuere me- 
nester, cada, e quando friéredes requeridos; e fagais, e complais todo lo otro que 
cerca de la diclin governación por mi testamento dexo ordenado, e mandado, so aque- 
llas penas eii que iticiirreii los que no obedesceti, ni cuniplen las cartas de manda- 
mientos de los tales Governadores, e Adiiiiriistradorec. e Guardadores del Reyno. 
E suplico a sii r\lteza, que en la alienación de las cosas del patrinioiiio Real de los 
diclios Reyrios, e jurameritos que Iia de harer para vsar, y exercir la diclia gover- 
nación, hncx aquello que yo por el dicho un testamento a sti Señoría dexo siiplicado, 
e ordenarlo: dc lo qunl mandé dar la presente firmada de mi nonibre, e sellacln coii 
mi sello, e refrendada de Gaspar de Grizio mi Secretario, al qirnl inanclé que la re- 
gistrarsse. e sell:issc, coiiio Registrador, e Chanciller. Dada en la Villa de Medinn del 
Campo a veinte e tres dias del niec de Noviembre, a60 del Nriscimiento <le niiectro 
Salvador Iesii Cliristo de mil e quiniestos e quatro años''. DORMEK, 06. ~ i t . ,  pp. 
388 y sigs. 
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PERIODOS QUE PUEDEN DISTINGUIRSE E N  EL REINADO 
D E  LOS REYES CATOLICOS 

Se distinguen, pues, claramente, cuatro periodos en esta época, por 
lo que se refiere a la unióii de los reinos de Castilla y Aragón: el primero, 
que es el fundamental, comprende desde la Concordia de Segovia, de 15 
Enero 1475, hasta el fallecimiento de la Reina Isabel, el segundo, desde 
el fallecimiento de la Reina hasta la renuncia de Don Fernando a la 
regencia de Castilla; el tercero, el reinado de Don Felipe el Hermoso; y 
el cuarto, la segunda regencia de Doti Fernando, que dura hasta su mtter- 
te. Examinémosles separadamente. 

1Q Diarqziia. Conqziista y anexión de Canarias y Granada, A ~ é r i c a  
y Nápoles.-Se caracteriza este periodo por la unión personal, bajo una 
diarqiiía, pues tanto era Doii Fernando Rey en Castilla conio Doña Isabel 
Reina en Aragón, siendo único el cetro que comprendia a los dos Estados, 
si bien dicho cetro tenia dos titulares. Por esta razón, tio es propio de 
hablar de nionarquia, sino más bien de diarquía, por haber dos reyes para 
cada uno de los Estados. 

A más de la Corona, tuvieron otra itistitución común, si bien durante 
cierto tiempo tan solo, que fué la Inquisición, pues en 1485 fué nom- 
brado Torquemada Inquisidor general, con jurisdicción sobre el territorio 
aragonés. Después de su destitución, volvieron a estar separados a este 
respecto, hasta 1499, eii que de nuevo fué concedida jurisdicción sobre 
Aragón al Inquisidor general que ya era de Castilla, Deza, situación 
que duró hasta 1507, en cuya fecha fué noiribrado Cisneros para Cas- 
tilla y al Obispo de Vich para Aragón. 

Aparte de esto, no hubo ninguna otra institución común a ambos 
reinos. Cada uno tenía sus organismos propios, desde el Consejo Real 
hasta la burocracia de rango inferior. De suerte que cada Estado se 
regía según su propio derecho tanto privado como público; y las Cortes 
no sólo eran independientes unas de otras y se reunian sin tener relación 
entre sí, sino que su composición y manera de actuar obedecían a prin- 
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cipios distintos. Por otra parte, habia instituciones tan peculiares corno 
:as del Justicia de Aragón, que no tenían similar en Castilla. 

En consonancia con esto, había una ciudadanía castellana y otra 
aragonesa. Los tiatiirales de un país no lo eran cn el otro, y como 
los Reyes, siguiendo la tradición y' las peticiones constantes de las Cor- 
tes, mantenían el criterio de no proveer cargos públicos ni dignidades 
eclesiásticas más que en los naturales, los ciiidadanos de iin reino resiil- 
taban excluídos totalmente de la vida pilblica en el otro por no gozar 
de esta calidad. En este respecto, ninguno de los dos Reyes tuvo inten- 
ción de unificar la naturaleza, ni de hacer menos tajante esta separación. 
Los testamentos de ambos están inspirados en este principio. En el de la 
Reina se contienen los siguientes conceptos: "ordeno y mando que de 
aquí en adelante no se den las dichas Alcaldías e Tenencias de Alc' azares, 
ni Castillos, ni fortalezas, ni gobernación, ni cargo, ni oficio que tenga 
en cualquier manera aneja jurisdicción alguna, ni oficio de justicia, ni 
oficios de ciudades ni villas ni lugares de estos mis Reinos e Señoríos, 
ni los oficios de la Hacienda de ellos, ni de la Casa o Corte, a persona iii 
personas algunas de cualquier estado o condición que sean, que no sean 
naturales de ellos; y que los Secretarios ante los que hubiesen de despa- 
char cosas tocantes a estos mis Reinos y Señoríos, e a los vecinos e mo- 
radores de ellos, sean naturales de los dichos mis Reinos e Señoríos.. . 
E mando a los dichos Príncipe e Princesa, mis hijos, que así lo guarden 
e cumplan, e no den lugar a lo contrario". Otro tanto dispone en lo re- 
lativo a dignidades eclesiásticas. Por su parte, el Rey dejó dispuesto 
en su testamento, dirigiéndose a su nieto, el Príncipe Don Carlos: "Al cual 
decimos y amonestamos como padre, muy estrechamente, que no haga 
mudanza alguna para el gobierno y regimiento de los dichos Reinos, de 
las personas del Real Consejo y de los Oficiales y otros que nos sirven 
en las cosas de las pecunias y Cancillería. . . ; y más que no trate ni negocie 
las cosas de los dichos Reinos sino con personas naturaIes de ellos, ni 
ponga personas extranjeras en el Consejo ni en el Gobierno ni otros Ofi- 
ciales sobredichos". 36 El hecho de no querer ninguno que en este punto 
hubiera transigencia en favor de los naturales del otro reino ni que se 
"hiciese mudanza alguna en el gobierno y regimiento" de los mismos, pone 

36 Las citas del testamento del Rey están tomadas de la inserción hecha del 
mismo por DEL ARCO, en el Apéndice a su obra, Fernando el Católico, Zaragoza, 1939. 

38 
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de manifiesto que nunca pensaron los Reyes ir más allá en la unificación 
de sus reinos. 

Esto no quita el que de hecho ejerciesen influencia mutua ambos 
reinos e interesasen a uno las preocupaciones fundamentales del otro: la 
expansión mediterránea de Aragóri, y la expulsión de los moros de la Pe- 
nínsula y empresa de América de Castilla. Buena prueba de ello es la 
intervención de Castilla en las guerras de Italia, así coino la contribución 
aragonesa en el descubrimiento de América. 37 

Por lo que se refiere al comercio, los Reyes tendieron a facilitar 
las relaciones mercantiles entre Castilla y Aragón, que estaban práctica- 
mente muertas a causa de las nunierosas prohibiciones de importación y 
exportación de un  sin fin de artículos. E n  las Cortes de Toledo de 1480 
se redujeron estas prohibiciones de exportación a Aragón a la moneda y 
metales preciosos, proclamándose, por tanto, la libertad de tráfico caste- 
Ilano-aragonés, aunque no por ello se suprimieran las aduanas ni se dis- 
pensaron los diezmos de las mismas; hecho que hay que valorar como 
síntoma de independencia de ambos reinos. Estas medidas pueden 
considerarse como parte de un plan general de su política mercantil, que 
estaba basada en el fomento de la riqueza nacional, aunque fuese por me- 
dio de industriales extranjeros que viniesen a avecindarse en los reinos 
españoles, con la  única preoc«pación de crearse una balanza comercial fa- 
vorable, sin dejar salir a los metales preciosos, ya en moneda bien en cual- 
quier otra forma. 

La  expansión territorial del Estado de los Reyes Católicos comenzó 
apenas ocuparon el trono, lo cual representa, para el problema que nos 
ocupa, una gran complejidad. Durante esta primera época tienen lugar 

37 Para esto último, véase la documentada obra de E D U A R ~ ,  Ibarra Don 
Fertra~rdo el Católico y el De.rctdriii»entn de América. También Vímon BALACUER, 
Cmtillo y Araoón en el descsbrbnienfo de A~riéricn, Conferencia en el Ateneo de 
Madrid, el 14 de Marzo de 1892, y DEL ARCO, ob. cit.. cap. x. 

38 Este principio general de libertad de comercio sufrió en tiempo de Carlos 
V más limitaciones, extendiéndose la prohibición de sacar de Castilla a las armas 
y aparejos de guerra. ganado caballar y rnular, pan, legumbres y carnes, lino y cá- 
fiarno, etc. Cf. LAKRAZ, La época del ~rrercarililimto m Costilla (1500-1700), Dis- 
curso de recepción en la Academia de Ciencias Morales y Politicas, Madrid, 1943, 
p. 22. En la Nueva Recopilación pueden verse diversas disposiciones en este sen- 
tido; Libro 6 ,  Título 18, Leyes 12, 15, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 48, 51. 



dos conquistas seguidas de la anexión a Castilla de los territorios con- 
cluistados. Primeramente tuvo lugar la de Canarias, para la ciial enviaron 
una gran flota al mando de Pedro de Vera, quien consiguió al fin do- 
minar aquellas islas, después de dura lucha. Esta guerra estaba en cierto 
modo ligada a la que se sostenía en la Península contra Portugal, ya que 
estaba encaminada a contrarrestar el dominio portugués en aquellas tos- 

tas, sobre las que habían surgido ya graves ciiestiones con Portugal des- 
de tiempo atrás y que terminaron al firmarse el Tratado de Trujillo de 
27 de Septiembre de 1479, en la que se ajustó la paz con Portugal, tras 
la expulsión de sus ejércitos del territorio de Castilla. 

E l  archipiélago canario fué incorporado a Castilla, acreciendo el te- 
rritorio de este Estado sin conservar autonomía política alguna. Por ello 
no hubo en este caso unión ni confederación, sino simplemeiite anexión. 

Posteriormente, y como consecuencia de un largo pleito, las cuatro 
islas menores fueron concedidas en señorío, quedando las tres mayores, 
o sean, Tenerife, Las Palmas y Gran Canaria, coino territorio realengo. 
Naturalmente, este hecho no modificó la situación. 

E n  segundo lugar hay que mencionar la conquista de Granada, que 
tuvo un gran alcance para nuestro problema, al dar lugar a que se anexio- 
nara Castilla un vasto territorio que había de fundirse en su Estado, que 
extendió así sus fronteras en toda la superficie que ocupaba el antiguo 
reino moro. 

E n  realidad, en ninguno de estos dos casos había razones para dejar 
subsistente un derecho de autodeterminación y gobierno en los territorios 
conquistados. E n  el primero, porque el estado de civilización de la pobla- 
ción guanche era de notorio retraso con relación a los conquistadores, 
los cuales basaban, en parte, su derccho de dominación en esta circuns- 
tancia. Este argumento justificativo de la conquista se encuentra ya ex- 
presado por Lucio Marineo Siculo, quien, después de exponer el atraso 
cultural de la población canaria indígena, se expresa en estos términos: 
"ser assi vencidos suele ser mas prouechoso, que si venciera. Porque de 
antes veuian como animales brutos, agora sabran viuir como hombres . . . 
Por lo qual los Principes Catholicos les embiaron pobladores de España 
y Sacerdotes, y varones sabios, que los instruyessen y convirtiessen a 
la religion Christiana, y a la Santa fe Catholica" (ob. cit., fol, 37 v. a 39 v.) 
Por  otra parte, en la delimitación hecha por el Sumo Pontífice de las 
respectivas zonas de soberanía de España y Portugal, las Canarias que 
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daban dentro de la zona española, con lo cual los Reyes Católicos 
cxhibir títulos fornlalcs de dominio. 

E n  cuanto a Granada, los titulos de soberanía estaban basados en la 
herencia visigótica, que les facultaba para recuperar los territorios deten- 
lados por el Islam y les obligaba además a ello. Y si en la Reconquista 
surgió una división de los Estados cristianos, con relación a Granada no 
había lugar a la concesión de personal estatal, al ingresar en la comunidad 
cristiana, por faltar en absoluto las razones que habían motivado estas 
divisiones entre los Estados cristianos. 

Durante este período tiene lugar también la sorprendente empresa del 
descubrimiento de América, de cuyas tierras tomó posesión Colón en nom- 
bre de la Corona de Castilla, a las que se declararon anexionadas. En  rea- 
lidad, resultaba prematuro atribuirse la soberanía sobre tan extensos te- 
rritorios, de cuyos límites ni se tenía la menor noticia; y, en efecto, no 
tardaron otras naciones en lanzarse a la conquista de territorios en este 
prometedor continente. En  su consecuencia, resurgieron los tradicionales 
pleitos con Portugal sobre atribución de derechos exclusivos sobre zonas 
de descubrimientos, los cuales se sometieron al arbitraje papal. El Papa 
resolvió la cuestión en su célebre bula de 4 de Mayo de 1493, prescindien- 
do del resto de las naciones, con el establecimiento de una línea de de- 
marcación de las zonas r e s e ~ a d a s  a cada una de las partes. Al no darse por 
satisfechos los portugueses con esta demarcación, el pleito se trató entonces 
directamente entre España y Portugal, y se llegó por fin a una inteligen- 
cia que se reflejó en el Tratado de Tordesillas de 7 de Junio de 1494. 
Esto vino, de una parte, a fundamentar juridicamente los titulos de so- 
beranía de los Reyes Católicos sobre las Indias Occidentales, conforme 
al espíritu de aquellos tiempos; pero también significó, por otra parte, 
una limitación territorial de dichos títulos, limitación que en lo sucesivo 
vinieron a aumentar los hechos, dada la concurrencia de otras nacio- 
nes que, haciendo caso omiso de su preterición por el Papa, se lanzaron 
también a la conquista del Nuevo Mundo. 

Por lo que se refiere a la naturaleza de la unión de estos territorios 
con España, que es el problema que nos ocupa, es indudable que se trata 
de una anexión de tipo colonial, con supeditación completa de la colonia 
a la metrópoli y, por consiguiente, sin afectar a la configuración del Es- 
tado metropolitano. Lo que sí constituye un problema espinoso es la de- 
terminación del Estado peninsular concreto a que quedaron asignadas las 



Indias. La opinión más extendida es la que considera que fueron anexio- 
nadas a Castilla, presentando en sil apoyo, como principales razones, las 
siguientes: al ser descubiertas, Colón tomó posesión de las mismas en nom- 
bre de la Corona de Castilla; la bula papa1 también está concebida en 
este sentido, puesto que al atribuir las Indias a los Reyes Católicos se re- 
fería concretamente "a los Reyes de Castilla e de Leori, vuestros herede- 
ros y sucesores"; esta era la idea que tenía la Reina, como se desprende 
de las siguientes palabras de su testamento : "Otrosi, por cuanto las Islas e 
Tierra firme del Mar Oceano e las Islas Canaria, fueron descubiertas 
e conquistadas a costa destos mis Reinos, e con los naturales dellos, y 
por esto es razón que el trato e provecho de ellas se haya e trate e negocie 
en estos mis Reinos de Castilla y de Leon, e en ellos y a ellos venga todo 
lo que de ellas se trajere: por ende ordeno y mando que así se cumpla, 
asi en las que hasta aquí son descubiertas, como en las que se descubrirán 
de aqui en adelante en otra parte alguna"; y más adelante "e las Islas 
Canarias e Islas e Tierra Firme del Mar Oceano, descubiertas e por des- 
cubrir, y ganadas e por ganar, han de quedar incorporadas en estos mis 
Reinos de Castilla e Leon, según que en la Bula Apostólica a Nos sobre 
ello concedida se contiene". Además, todo el tráfico con las Indias era 
regulado, en efecto, e intervenido por Castilla, y la institución que quedó 
encomendada de este cometido, la llamada Casa de Contratación, tuvo 
su sede en Sevilla. Por otra parte, sólo se permitia pasar a Indias a 
los castellanos. Finalmente, la Reina legaba, en virtud de una disposición 
testamentaria, la mitad de las rentas que venían de las Indias a su marido, 
aunque ordenando que, a su muerte, revirtiesen de nuevo a la Corona 
de Castilla, lo que equivale a un acto de libre disposición que sólo se puede 
ejercitar sobre cosa propia. 

Todo esto autoriza a sostener esta afirmación, desde un punto de 
vista formal. Ahora bien, no han faltado objeciones a la misma, basán- 
dose, como Del Arco, a%n que las Indias eran, cuando menos, bienes 
gananciales del matrimonio, lo que llevaría a considerarlas como pertenen- 
cia común a las Coronas de Castilla y Aragón conjuntamente; y al disol- 
verse la sociedad conyugal, por la muerte de la esposa, habría de asignar- 
se la mitad de las Indias a la Corona de Aragón, conforme a las normas 
jurídicas patrimoniales. 

39 Ob. cif . ,  p. 156. 



E s  indudable que si esta cuestión pudiese licitamente plantearse 
en términos estrictamente patrimoniales, le asistiría la razón a Del Arco. 
Este autor sostieiie, además, que la afirmación del testamento de 
la Reina de que el descubritniento y conquista se hizo a costa de sus 
reinos es inexacta, por cuanto que la Corona de Aragón tuvo una par- 
ticipación económica y política que no se puede desconocer ni relegar 
a segundo término. Y si Don Fernando transigió en esta ocasión, lo mis- 
mo que en otras, fué por evitar cuestioiies espiriosas, pero nunca dejó 
de considerar que dicha mitad de las rentas le pertenecía por derecho 
propio, aunque no se la hubiese donado graciosamente su esposa, con de- 
recho a trasmitirlas a sus sucesores y sin reversión a Castilla; en apoyo 
de esta tésis cita Del Arco varias frases del testamento del Rey, en las 
que deja traslucir que consideraba esta empresa tan propia de su reino 
como de Castilla: "Y de la parte que nos cabe y pcrtenecc de las rentas 
de las Indias . . . ", " . . . la parte que nos pertenece en lo que se saca y 
viene de las Indias.. . "; finalmente, instituye a Doña Juana "heredera 
y sucesora universal en dichos ntiestros reinos de Aragón, Sicilia . . . y 
en la parte a Nos perteneciente en las Indias del Mar Oceano", siendo 
de advertir, a este respecto, que su testamento lo hizo (no podía ser de 
otra forma) como Rey de Aragón, Sicilia, Nápoles, etc., pero no de Cas- 
tilla; y en este último párrafo, esencial por contener la institución de he- 
redero, habla de su parte, no ya de las rentas, conforme a los términos 
del legado de sic esposa, sino en las mismas tierras, lo que prejuzga un 
condominio sobre las mismas. 

Bajo esta idea obró Don Fernando desde la muerte de la Reina, au- 
torizando a sus súbditos aragoneses a trasladarse a Indias, muchos de los 
cuales hicieron pronto uso de esta autorización, hasta el punto de que 
en algún lugar, como en Santo Domingo, llegaron a dominar politica- 
mente. Y esta idea del Rey era sentida, aún en mayor medida, por los 
aragoneses, en general, como se advierte en una súplica dirigida a Carlos 
V por las Cortes de Monzón de 1528, en la que dicen que el Rey Católico 
había hecho a Castilla de "la mitad del reino de Granada y la mitad de 
las Indias qire al dicho Rey Cjatólico perteneclad'. 40 Aquí los aragoneses 
presentan las empresas de Granada y América como propias, limitándose 
a resonocer a los castellanos que les habían prestado ayuda. Esta posición - 

40 DEL ARCO, ob. cit., p. 155. 
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peca ya de manifiesta exageración; y es indudable que, durante la vida 
de la Reina Isabel. las Indias fueron incorporadas formalniente a Castilla 
(Granada lo estuvo siempre), y sólo después de su muerte procedió Don 
Fernando con ella coino si se tratara de una pertenencia común a Castilla 
y Aiagón, aunque sin liacer tampoco revocación formal y solemne de la 
incorporación exclusiva a Castilla. 

Así, pues, las Indias, que fueron consideradas corno territorio propio 
de su reino por castellanos y aragoneses, y que Don Fernando, desde la 
muerte de su esposa, consideró como incorporadas a las dos Coronas, 
suprimiendo el exclusivismo castellano, pero sin otorgárselo tampoco a 
los aragoneses, contribuyeron, desde fuera, a la unificación española, ac- 
tuando como elemento integrador de gran fuerza. 

La Corona de Aragóti también extendió su soberanía sobre otros 
territorios. Primeramente, recuperó los Condados del Rosellón y la Cer- 
deña, pignorados al Rey de Francia por Juan 11 y que Carlos VI11 no 
quería devolver, cosa que consiguió Don Fernando mediante las negocia- 
ciones que terminaron con la firma del Tratado de Barcelona de 1493. 
Pero la empresa más importante en la expansión aragonesa £116 la con- 
quista e incorporación de Nápoles. No seria conforme a la índole de este 
trabajo entrar en detalles de las guerras de Nápoles, en las que el ejército 
español (así, puede llamársele en el más amplio sentido de la palabra) 
y no meramente aragonés, realizó hazañas memorables. Para nuestro 
propósito solamente interesa consignar que, después de conquistado el 
reino por segunda vez por las armas españolas seguía siendo considerado 
como feudatario del Estado pontificio, por lo que Fernando el Católico 
hubo de añadir al éxito de las armas el de la diplomacia, a fin de conseguir 
del Papa la investidura de dicho reino. La ocasión se le presentó al so- 
licitarle el Papa Julio 11 ayuda frente a Francia, la cual supo hacerla 
valer para obtener en compensación la codiciada investidura. Con ella, el 
reino de Nápoles vino a acrecer los Estados de la Corona de Aragón, como 
uno más de los que la integraban, y en los mismos términos que los 
demás, esto es, sin fundirse con ellos, sino conservando su independencia. 

20 Prime, Regetrcia de Don Fernando.-Se acaracteriza este periodo 
por una mayor separación de los reinos de Castilla y Aragón. Primera- 
mente, la unión personal, si bien se concreta más al desaparecer la Diar- 
quía y quedarse reducida a una Monarquía, se debilita por razón del tí- 
tulo con que Don Fernando regía en Castilla, que ya no era de Rey sino de 
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Regente. "Y el tiiismo día que murió la dicha Reina, nii tnuger, contra 
el parecer de muchos, yo sali a la plaza de htedina del Campo y subi eti un 
cadalialso, p allí públicaiiiente tiie quitf el titiilo de Rey de Castilla y lo 
di al Rey y a la Reina, niis fijos, y los alcé por Reyes en todo el reino, 
lo cual las £ice luego saber con correo volante." E n  estos términos relata 
el hecho el propio Don Fernando a Gonzalo Ruiz de Figueroa, su emba- 
jador en Venecia, en carta fechada en Tordesillas el 1 de Julio de 1506.41 
Y con esta misma fecha decia al enibajador Rojas, con su sobriedad ha- 
bitual: "Después que la Reina tiiurió, que me quité el titulo, tuve deter- 
minación, venidos mis hijos, de no quedar en estos reinos, porque ha- 
biendo sido en ellos rey absoluto, no convenia a mi honra que yo estuviese 
en ellos como procurador, estan<lo en ellos otro con el titulo de Rey; y 
y mas a mi hotira estaré en mis reinos, y mayoriiiente en los que tengo 
en Italia, que son tan grandes, coino sabeis." '? Con lo qiie pone de mani- 
fiesto las dificultades para gobernar Castilla con titulo tiiás tiienguado 
que el que antes tuviera. Y, eti efecto, aún fué majar caiisa de desunión 
la enemistad que le nianifestarori los riobles casteilanos, que qtierian vol- 
ver a los tiempos enriqiieños, valiéndose de la frivolidad de Don Felipe 
y de los propósitos que abrigaba de reitiar sólo eti Castilla. Para ello, 
antes <le vetiir dc Flandes, envió un docuniento en el <lile daba cuenta 
de haber indicios de locura en su esposa Doña Juana, con lo cual preparaba 
el terreno para eliminarla de la magistratura real. Claro está que esta 
declaración hacia más fuerte el derecho de Don Fernando a la goberna- 
ción de Castilla, prescindiendo incluso de Don Felipe, pues caía plena- 
mente en tino de los casos, el más tajante, en que Doña Isabel le 
confería la regencia en su testamento y cédula citada; y, en efecto, apo- 
yado en este mismo escrito de Don Felipe, consiguió Don Fernando de 
las Cortes de Toro de 1505 el tioinbramiento de Administrador y Gober- 
nador de Ca~ t i l l a .~3  Esto exitó tanto a Doti Felipe que ya no cesó de 

41 Inserta en la Colección de Docu~itenfos inCdifos fiara la Historia de Espniin, 
tonio 8, p. 386. 

42 DEL ARCO ob. cit., p. 210. 
43 MARI CHALA^ Y ~IANRIQUE (ob. cit., tonlo IX, hfadrid 1872), muy tenden- 

ciosos en todo contra Don Fernando, hacen la suposición, ya que no pueden apor- 
tar ninguna prueba de ello, que este documento lo mandaría Don Felipe engañado 
por su suegro, quien le haría creer que si presentaba pruebas de la incapacidad men- 
tal de Doña Juana, consegoirin él en España que le nombrasen Regente; y una vez 
obtenido este documento lo utilizó eii provecho propio (p. 91). 



trabajar, por todos los riiedios, para eliminar a Doii Fernando de Castilla, 
cosa que al fin consigt~ió. 

Esta lucha mantenida con su yerno fué también la causa del segundo 
matrimonio de Don Fernando con la sobrina del Rey de Francia, Doña 
Germalia de Foix. Y este inatrimonio fijé iina causa más que contribuyó 
en aqttellos tiiomentos a la separacióti de Aragón y Castilla y hubiera 
sido de mayores consecuencias sí de este matrimonio hubiera habido 
descendencia y hubiera tenido, en consecuencia, aplicación el Tratado de 
Blois. 

La controversia entre el Rey Católico y su yerno por la goberna- 
cióu de Castilla trató de someterla Don Fernando al arbitraje de los Re- 
yes de Francia e Inglaterra. Así lo exponía a su embajador en este últi- 
mo país. Doctor Puebla, en uria carta sin feclia, que publican Marichalar 
y Manrique:44 "y direis al dicho Rey mi hermano que por no dexar de 
fazer de mi parte con el Rey y Archiduque todas quantas justificaciones 
se pudieran fazer, yo enbio agora a si a requerir al Rey zer yo enbio ago- 
ra 45 a rogar y a requerir al Rey y Archidlique mi fijo, que pues yo digo que 
a mi me pertenece la gobernación destos reynos, como es la verdad, y los 
reynos la tienen jurada y obedecida y están en paz, y él pretende que a 
él pertene la dicha gobernación, que porque no se turbe la paz del reino, 
yo le ruego y requiero que antes de venir acá, él aya por bien que se vea 
y determine a quien pertenece de justicia la dicha gobernación, y que si 
declararen que pertenece a él, yo gela dexar6 luego, y si declararen que 
pertenece a mi, no me la queerá contradezir ni impedir, y que yo seré con- 
tento de dexar este negocio en poder del Rey de Inglaterra, mi hermano, 
y del Rey de Francia, para que ellos lo determinen, y que si no qui- 
siere esto, que nombremos otras personas que lo determineti". No hay 
noticia de que se llegara a efectuar este arbitraje, pero la iniciativa indica 
ya una transigencia, que no quieren admitir los enemigos de Don Fernan- 
do, para resolver de un modo definitivo el problema que turbaba entonces 
todo el reino de Castilla. 

Más tarde, pero antes de venir a España, Don Felipe pactó con su 
suegro, por medio de sus embajadores, la llamada Concordia de Salamanca, 

44 Ob. cit. pp. 87-8, nota. El original de la carta, declaran los autores, 
está en Simancas, leg. ZV de Estado, escrita en cifra y descifrada por el Ofiical del 
Archivo, Don Nemesio R~iiz de Alday. 

45 Sic. 
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que tiene fecha de 24 de Noviembre de 1505, en virtud de la cual Castilla 
se gobernaría bajo los nombres de los tres interesados Don Fernando, 
Don Felipe y Doña Juana. Conforme a ella se expidió en 26 de Noviembre 
de 1505 una circular dirigida a las Chancillerías de Valladolid y Granada, 
rn la que se les ordenaba que, a partir de 1 de Enero de 1506, habrían 
de eiiiplear el siguiente eticabezamiento para todos los documentos: "Don 
Fernando, D. l:elipe, Doña Juana, por la gracia de Dios Reyes e Prín- 
cipes de Castilla, de León, de Aragón, de la Dos Sicilias, de Jerusalén, 
de Granada, etc." 

Pero las cosas se habían de poner peor para el Rey Católico en Cas- 
tilla y con ello el vinculo de unión con Aragón también había de sufrir 
más; hasta el punto de que, cuando llegaron sus hijos, procedentes de 
Flandes, no logró que nadie le ayudara en su intento de libertar a su hija, 
que Don Felipe la tenía incomunicada. 4T Y como recoiiciliación con su 
yerno tampoco le pareció fácil, decidió contemporizar con las circuns- 
tancias y ceder a Don Felipe la Regencia de Castilla, cosa que se acordó 
en la Concordia de Villafáfila de 27 de Junio de 1506, retirándose des- 
pués a sus Estados. 

39 Reinado de  Don Felipe I.-En este periodo se separan por com- 
pleto Castilla y Aragón. Las luchas que entonces sostienen los nobles 

46 Colección de Docuvientos iddi tos  para la Historia de  Espace, tomo 14, 
pp. 293-4. 

47 WL ARCO transcribe la siguiente carta del Rey a su embajador, en la que 
expresa esta intencibn y describe el ambiente con que se encontró: "Yo continuaré 
mi camino hasta topar y me juntar can el Rey y la Reina, mis hijos, y así lo haré 
de nianera qtie lo puedan estorbar todos cuantos allá lo estorben, y demás de esto, di- 
reis al Arzobispo que esto de mi ida allá yo lo hago por seguir su voto y consejo, 
que es que me confíe etiterameiite. y también porque veo y creo que esta es la sa- 
lud para todos estos negocios. El Coti<lestable hizo y dijo aquí muchas cosas, traba- 
jando que otros Grandes y caballeros se juntasen y juramentasen can él para estor- 
bar que entre mí y el Rey, mi hijo, haya concordia, y que en caso que no la pudiesen 
estorbar que se juramentasen con él para que tomasen la voz de la Reyna contra el 
Rey, mi Iiijo, y contra mi; y ciertamente que yo no pudiera creer de él tal cosa, 
y solamente lo digo para qiie el Arzobispo esté sobre aviso.. . También se dice que 
va con ardid de concertarse con Don Juan blanuel y dar a su Iiijo la encomienda de 
Castilnovo qiie yo Ic di, para que mejor pueda por su mano estorbar la concordia. 
Estad en todo sobre aviso y no participeis nada de esto, sino al Arzobispo". (Si- 
mancas, Patronato Real, 56-24). ob. cit., pp. 247-8. 
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castellanos son en torno a Doña Juana, pero la unión con Aragón no se 
discute siquiera. Esta situación duró hasta la muerte de Don Felipe, el 
25 de Noviembre de 1506. 

49 Segxnda Regencia de Don. Fernando. Conqzlista y. anexión de 
12'amrra.-Don Fernando supo hacer sentir la necesidad de su vuelta, 
retardándola hasta tener la seguridad de que no habrian de reproducirse 
las pasadas turbulencias. Al decir del cronista Abarca, pareció que cuan- 
do se marchó de Castilla adivinaba el porvenir, porque todo resultó según 
sus previsiones y no necesitó usar de la violencia para gobernar de nuevo 
a Castilla. Esto último ya lo explicaba el propio Don Ferriantlo a Gonzalo 
Ruíz de Figueroa, al darle cuenta de su resolución de dejar la regencia 
de Castilla: "lvlovióme también a esto ver que aunque la gobernación destos 
reinos me perteneciese de derecho y si yo quisiera tomar las armas para 
defender este derecho y fazer en ello lo que pudiera y al tiempo que 
convenía, con el ayuda de nuestro Señor tenia yo por nzuy cierto que saliera 
con la empresa; pero viendo que esto fuera fazer ofensa y contrariedad 
a mis fijos, habiendo yo deseado toda mi vida de les fazer todo el bien 
que pudiese, y también que no podía esto ser sin haber guerras y di- 
senciones en estos reinos, habiéndowte costado tan cara la faz dellos, que 
ha m5s de treinta años que con muchos afanes y trabajos y cuidados y 
peligros de la vida nunca he fecho sino procurar de reducir estos reinos 
en la paz y sosiego y justicia y obediencia y prosperidad que fasta aquí, 
a Dios gracias, las he tenido". 48 

Por  lo que se relaciona con el problema de la unión de Castilla y 
Aragón, lo dicho a propósito de la primera regencia puede aplicarse tam- 
bién a la segunda. No obstante, la evolución que sigue esta unión toma 
un rumbo opuesto al de la primera regencia, en la que el ambiente que 
los nobles crearon en contra del Rey dió lugar a una sucesiva limitación 
de sus podercs en el gobierno de Castilla y que, despuCs de recorrer las 
etapas aludidas, terniinó con la separación del mismo de dicho gobierno 
y, con ella, con la separación de los dos reinos. Mientras que en la se- 
gunda, por el contrario, la evolución se desarrolló en el sentido de hacer 
cada vez más firme la posición del Rey Católico en Castilla y, por con- 
siguiente, tanibién se hizo más sólida la unión de ambos reinos. 

48 Carta ya citada de 1 de Julio de 1506. Colección de Docuir!enfos inédilos 
paya la H i r r o r i a  de Espniin, tomo 8, pp. 387-8. 

48 
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A esto vino a sumarse, adeinis, otro acoritecimiento de enorme tras- 
cendencia para la forniación de. la iiacionalidad española: la conquista de 
Kavarra. Mediante ella, Navarra quedó sometida al mismo cetro que 
Castilla y Aragón y se desvaneció la amenaza de su anexión a Francia. 

La conquista de Navarra se hizo principalmente a base de tropas 
castellanas, pero no sin la intervención de fuerzas aragonesas, por lo que 
no puede decirse que fuese una empresa exclitsiva de Castilla, como afir- 
man los autores antifernandistas, para sentar de este modo que la cesión 
que Don Fernando hizo del reino de Navarra a la Corona de Castilla 
fub un acto de desenfado del Rey, que donaba lo que no era suyo y pre- 
cisamente a su legitimo propictario. Por otra parte, el titulo en que, 
además del hecho de la conquista, fundaba sus derechos de soberanía sobre 
Navarra era la Bula de Julio 11 que le confería a él la Corona de dicho 
reino, por privación de la misma a sus anteriores monarcas. E n  las Cortes 
de Burgos de 1515 se dió cuenta a los procuradores de Castilla de esta 
cuestión. E n  la sesión del 11 de Junio, 48 a instancia del Duque de Alba, 
reconocieron y aprobaron las Cortes la legítima sucesión de Don Fer- 
nando al reino de Navarra. Y, posteriortnente, en la sesión del 7 de Julio, 
fué cuando el Rey se dirigió a las Cortes para darles cuenta de todos 
estos acontecimientos, principalniente de la bula papa1 que le concedió 
la investidura del reino de Navarra, por la privación que Su Santidad 
hizo a los reyes Don Juan de Labrit y su esposa Doña Catalina; a con- 
tinuación expuso su decisión de hacer donación del reino a su hija Doña 
Juana y, para después de sus días, al Príncipe Don Carlos, incorporán- 
dolo a la Corona de Castilla, León y Granada: "e porque fuesen ciertos 
que su intención siempre havia sido de acrescentar la corona real destos 
regnos de Castilln, e de León y Granada, como por esperiencia havrian 
visto, que agora sil Alteza ratificando e aprovando lo suso dicho, daba 
e dió para después de sus días el dicho reyno de Navarra a la dicha 
Reyna Doña Juana, nuestra sennora, S« fija, e que desde agora lo in- 
corporaba e incorporó en la corona real de estos reynos de Castilla, e de 
León e Granada e que sea de la dicha reyna, nuestra sennora, e después 
de sus largos días, del dicho Príncipe, nuestro sennor, e de sus here- 
deros e succesores en estos reynos para siempre jamás, e que su Alteza 

49 Cf. Corfes de los Antiguos Reinos de León y Coslilln, tomo 4. Ed. de la 
Academia de la Historia. 



mandaba que de las cosas que tocaban a las cibdades, e villas e lugares 
del dicho reyno de Navarra, e a los vecinos de ellos conociesen dende 
agora los del Consejo de la dicha Reyna Doña Juana, iiuestra sennora, 
e administrasen justicia a las cibdades, e villas e lugares del dicho reyno, e 
a los vecinos de ellas, e allí viniesen a pedir de ella, e que guarden los 
fueros e costumbres del dicho reyno; e los procuradores de la dicha 
cibdad de Burgos, e los otros procuradores de Cortes que allí eran pre- 
sentes, dixeron que en nombre de estos reynos de Castilla, de León e de 
Granada, recivan la dicha merced que su Alteza fazía a la Reyna, nuestra 
sennora, e a sus succesores en estos dichos reynos, del dicho reyno de 
Navarra, e por ello besaban las manos a su Alteza". 50 

Ahora bien, la anexión de Navarra no se hizo con el carácter absoluto 
que Ia de Granada, sino que se reconocieron y guardaron todos sus fueros 
y libertades y, como consecuencia de este reconocimiento, continuaron 
funcionando sus instituciones, con la misma independencia que antes de 
la anexión, principalmente las Cortes, que siguieron reuniéndose con 
separación e independencia de las de Castilla. 

Como muestra de una política unitaria española tenemos la empresa 
de Africa, cuya conquista, que se habia comenzado por cuenta de la 
Casa de Medinasidonia y continuó después como asunto propio de la Co- 
rona d e  Castilla (la ayuda de Cisneros en la conquista de Orán se redujo, 
en definitiva, a un préstamo a la Corona, pero no fué empresa privada 
suya), terminó por ser empresa española, pues con un mismo ejército, 

50 Ibideni, tomo 4, pp. 219-51. 

51 Son precisamente las Cortes que tuvieron más larga vida, pues subsisten 
aun después de Felipe V y llegan hasta la implantación del régimen constitucional. 
E n  1810 envió Navarra sus Diputados a las Cortes de Cádiz, siendo ésta la primera 
deliberación en común que tuvieroti con el resto de los diputados españoles. 
Una vez que la Constiti~ción de 1812 proclamó la unidad de la Monarquía, des- 
apareció la representación particular de Navarra, confundiéndose con la general 
de España. Ahora bien, cuando en 1814 quedó derogada la Constitución, no por eso 
quedó destruido en Xavarra el sistema representativo, y sus Cortes se volvieron 
a reunir en 1817. Cuando en 1820 vuelve a entrar en vigor la Constitución de Cádiz, 
los Diputados navarros vuelven a acudir a las Cortes generales. La última legislatura 
particular de Navarra se celebró en los años 1828 y 1829. Después que en España 
se introdujo de nuevo el régimen constitucional, los diputados navarros siguieron acu- 
diendo a las Cortes españolas, aunque procuraban no tomar parte en las discusiones de 
presupuestos, pues en esta materia seguían disfrutando de fuero y no les afectaba. 
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mandado por Pedro Navarro, se emprendió la conquista de Argel, Bugia, 
Túnez, Tripoli y los Gelves, que eran territorios reservados a las con- 
quistas de Aragón. En  esta guerra cooperaron flotas aragonesas junto 
a las castellanas, la nobleza aragonesa al lado de la castellana, e igual- 
mente con las tropas y subsidios, en cuya concesión no quedaron atrás 
los aragoneses que, en las Cortes de Monzón de 1510, otorgaron uno de 
medio millón de libras jaquesas. 

Pero también en esta guerra hay que observar dos cosas, que ya 
hemos hecho notar anteriormente: en primer lugar, la idea de empresa 
española tuvo que ser mantenida por el Rey frente a la crítica de la 
nobleza, que no se interesaba por los asuntos ajenos a su reino; y, de 
otra parte, esta idea de unidad, que venía de arriba, tenía un carácter aún 
tímido, limitado, no era llevada a sus últimas consecuencias, y en este 
caso concreto, como en los demás, después de hacer una conquista su- 
fragada por toda España, con un ejército español, las tierras conquistadas 
quedaban adscritas a uno u otro reino, de un modo exclusivo, pues por 
mucho que se adelantase en la hermandad de los reinos peninsulares, no 
se había llegado a concebir siquiera una institución política que los supe- 
rara ni  abarcara en una única ordenación estatal. 

SIGNIFICACION HISTORICA DE LA LABOR UNIFICADORA 
D E  LOS REYES CATOLICOS Y T I P O  D E  UNION LOGRADA 

De lo expuesto se deduce que no se pasó de la unión personal de 
los dos grandes reinos españoles, pues como dice Colmeiro "ni las rei- 
teradas tentativas del gobierno para la unificación de las leyes, ni los pasos 
dados en la senda de la centralización administrativa, produjeron resul- 
tados sino a medias, siendo aún la España moderna un conjunto de reinos 
sujetos a un mismo Principe, mas no una monarquía sola y bien tra- 
bada". 

52 De la Constitución y del gobierno de los reinos de León y de Costilla, Ma- 
drid 1855, tomo I, p. 190. 

51 
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No faltan autores que llegan a esta misrna afiri~iación basándose en 
razones nomirialistas, puesto que el titulo de los Reyes no era unívoco, 
sino enuinerativo de todos los reinos sometidos a su cetro. Y en cierto 
modo no les falta razón, por cuanto que esta enumeración de títulos es 
una manifestación de la consideración de los reinos respectivos como 
entidades separadas. Pero tampoco puede establecerse una perfecta co- 
rrespondencia entre cada título con un reino independiente; así, por ejem- 
plo, el hecho de titularse Reyes de Jaén, de Algeciras, etc., no autoriza 
a considerar a Jaén y a Algeciras como reinos coi1 propia personalidad 
e independencia, sino que tales nombres se incluyen en sus títulos por 
razones históricas y heráldicas, que no reflejan ya una realidad actual. 
A este respecto, es ciirioso el relato que hace Lucio Marineo Siculo de 
la deliberación habida entre los Reyes y sus consejeros, al tiempo de ser 
proclamado Don Fernando Rey de Aragón. Dice así: "Después de fa- 
llescido el Rey Don Juan de Aragón, su padre del Rey Don Fernando, 
y tomada por el mismo Rey Don Fernando la possession de todos sys 
Reynos y Señoríos, comunicaron los Reyes Catholicos con los Grandes 
y Perlados de sus Reynos, que se hallauan en la Corte, y tarnbien con 
los de su Consejo, sobre los títulos, y órdenes, que auian de vsar en las 
expediciones de cartas, prouisiones, y priuilegios. Y como a los más 
paresciesse, que se llamassen priucipes y Reyes de Espaiía (pues que 
della poseyan la mayor parte), pariéndoles a los Reyes Catholicos este 
título ambicioso, y de presumpcion, por no hazer injuria a los Reyes de 
Portugal y de Nauarra, no lo quisieron aceptar, y tomaron títulos de que 
mas honestamente vsassen, demanera, que se prepusiesse Castilla a Leon, 
y Leoii a Aragón, y Aragón a Sicilia, y Sicilia a los otros Reyuos, de la 
orden y forma siguiente, Don Fernando, doña Isabel por la gracia de 
Dios Rey, y Reyna de Castilla, de Leon, de Aragón, de Sicilia, de T;- 
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de 
Cordoua de Córcega, de Murcia, de Jaéri, de los Algarues de Algecira, 
de Gibraltar: Condes de Barcelona, señores de Vizcaya, y de hlolina: 
Duques de Sthemas, y de Neopatria, Condes de Ruysellon y de Cerdania: 
Marqueses de Oristan, y de Gociano." De aquí se deduce que los Reyes - 

53 Sirinario de la clarisima vida y heroycos heclros de los Catl~olicos Reyes 
Don Fernando y Doga Ysnbel, de inmortal nremoria, Madrid 1587. ed. de la Vda. de 
AIonso Górnez, folios 42-43. 
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Católicos entendían que sólo les faltaba, para reinar sobre la totalidad 
de España, reunir bajo su cetro Portugal y Navarra. A Granada no la 
mencionan siquiera. E n  realidad, tenían la vivencia de la injusticia con 
que el Islam detentaba los territorios que ocupaba en la Península, y 
de que el título jurídico perfecto para reinar sobre tales territorios 
seguía perteneciendo a los monarcas cristianos, como herederos de los 
reyes visigodos. A pesar del abandono de los titulos imperiales desde la 
muerte de Alfonso VII, pervivia esta idea de los derechos sobre el suelo 
hispano invadido por el Islam, y si no se resucitaba ahora la pretensión 
imperial de dirección de la obra total de la Reconquista, la hegemonía 
que alcanzaron, al unir en sus personas las coronas de los principales 
reinos peninsulares, les llevaba aún más lejos, pues estimaban que su 
derecho no se limitaba ya a una simple direccióri, sino que tenían titulo 
suficiente para emprender por si y de un modo exclusivo el reinate de 
dicha obra. Por otra parte, encaminaron su actividad a la absorción de los 
otros dos reinos cristianos hispánicos que quedaban fuera de su cetro, 
consiguiéiidolo al fin Únicamente con Navarra. Con Portugal les fallaron 
las combinaciones preparadas a base de enlaces matrimoniales. 

Ahora bien, en todo caso, esta cuestión no afectaba al fondo del 
problema de la utiificación de España, pues aunque se hubieran abarcado 
bajo una sola monarquía todos los reinos peninsulares, no es de creer 
que ello hubiese determinado la unificación de dicha monarquía, en el 
sentido que aquí se estima la unidad política, pues por encima de la con- 
cepción visigótica de España había tomado carta de naturaleza la diver- 
sidad, ya secular en tiempo de los Reyes Católicos, de los Estados cris- 
tianos. Y así, cuando Felipe 11 es proclamado Rey de Portugal y logra 
el ideal perseguido por sus bisabuelos de reunir en su mano todos estos 
reinos, se limita a añadir este título a su larga lista, pero sin alterar la 
independencia ni la estructura de cada uno. Y si en una ocasión le vemos 
quebrantar la independencia de Aragón, enviando tropas castellanas a 
través de su territorio, sólo se proponía con ello perseguir a su enemigo 
Antonio Pérez, no llevar a cabo la unificación de España. 

Claro está que los Reyes de la Casa de Austria sintieron menos 
esta unidad que los Reyes Católicos, y el imperialismo de Carlos V nada 
tiene que ver con el imperialismo leonés. E s  un imperialismo europeo 
que, ayudado ahora con todo el poder de un aparato estatal fuerte y bien 
logrado, trata de operar sobre Europa para reconstruir el Imperio romano- 



J O S E  I ) I A  Z G A R C I A  

germánico, no ya con los débiles vinculos que había tenido en la Edad 
Media, sino más a semejanza del antiguo Imperio romano, cuyas ideas 
jurídicas y políticas había sacado de nuevo a la luz el Renacimiento. Pero, 
por lo mismo que éstas eran romanas, dejaban a un lado la cuestión de 
la unidad política de España, que era una concepción visigótica; Roma, 
en efecto, sólo se preocupá de sujetar a su imperio universal todo el 
mundo conocido, de ganar provincias, pero la trabazón de las provincias 
hispanas en un Estado unificado, es una aspiración que surge precisa- 
mente frente a Roma, y la desarrollan los enemigos de Roma, esto es, los 
Reyes visigodos. 

Después de desaparecer la monarquía visigoda y ya en plena Re- 
conquista solamente algunos monarcas sintieron, desde los límites de 
su reino, la idea total de España, como Jaime 11 de Aragón, pero ninguno 
en el grado que los Reyes Católicos, que lograron además llevar sus 
realizaciones a un punto que los anteriores no pudieron ni soñar. Sola- 
mente que las condiciones históricas de la Reconquista habían dejado su 
huella muy profunda, y la unificación realizada por ellos tenia un alcance 
distinto del de la monarquía visigótica. 

Vicens Vives destaca la fórmula con que el Rey o su Corte expre- 
saban, en 1483, la nueva situación político-estatal creada con su enlace: 
"Ca, como quiere sean, a Dios gracias, todos junctos (los reynos de 
nuestra real Corona de Aragón) con estos nuestros reynos de Castilla, 
e todos debaxo de un señorio. . ." 64 Aquí se refleja bien claramente la 
naturaleza federativa del Estado de los Reyes Católicos, en el que sub- 
sistían los Estados peninsulares con su propia personalidad, si bien 
junctos y debajo de un solo señorio. Pero si en el campo de la institución 
estatal no estrecharon más esta unión, en lo social su idea constante fué 
hermanar y compenetrar a los pueblos españoles, transmitiéndoles el sen- 
timiento de una común pertenencia. La  Ley 111 del Ordenamiento de 
Toledo de 1480 comienza con estas palabras, en las que vierten su pensa- 
miento de una manera bien expresiva: "Piies, por la gracia de Dios, los 
nuestros reinos de Castilla e de Leon e de Aragón son unidos, e tenemos 
esperanza que por su piedad de aquí adelante estarán en unión e per- 
manecerán en nuestra corona real, que ansi es razón que todos los na- 
turales dellos se traten e comuniquen en sus tratos e fazirnientos.. ." - 

54 Politica del Rey Cofólico en Catalt~ia, Barcelona 1940, pp. 27-28. 



L A  U N I F I C A C I O N  D E  L O S  R E I N O S  E S P A R O L E S  

Por otra parte, en sus empresas militares en Italia actuaron con un ejér- 
cito que no era ya castellano ni aragonés, sino formado con gentes re- 
clutadas en todo el ámbito de la Península, que luchaban por una misma 
causa y quedaban unidos por trabajos y glorias comunes. Todo lo cual 
contribuyó, dada también la personalidad geográfica tan definida de 
España, a que en el exterior se hablase, con creciente generalidad, del ejér- 
cito español y de los españoles y, por consiguiente, de España, como 
entidad política comprensiva de todos los reinos hispánicos. 

El afán de permanencia que los Reyes Católicos trataron de dar 
además a su obra unificadora puede apreciarse en sus testamentos: pri- 
meramente, el de la Reina, al ordenar que Don Fernando ejerciese la 
administración y gobernación de Castilla, mostraba sus deseos de con- 
tinuidad en la obra emprendida; y por lo que al Rey se refiere, podemos 
alegar, en prueba de ello, los conceptos que vierte en su carta al Príncipe 
Don Carlos, escrita al tiempo de su muerte: "aunque nos pudiéramos 
disponer de nuestros reinos, que en nuestra vida han sido acrescentados, 
de nuestra Corona Real de Aragón, como quisikramos, no lo habernos 
querido facer por dejar en vos toda nuestra memoria e subcesión por 
el amor que os tenemos". N La última razón de "por el amor que os 
tenemos" no  puede tomarse como causa determinante de su decisión de 
dejar indivisa la herencia, pues en los negocios públicos siempre demostró 
Don Fernando obrar movido por el interés del Estado antes que por 
afectos familiares; más aún en este caso en que, por falta de convivencia 
y de toda relación con su nieto Don Carlos, no era a él a quien le tenia 
mayor cariño, sino precisamente a su otro nieto Don Fernando, que era 
su predilecto y a quien hasta última hora, al tiempo de otorgar su Último 
testamento, faltándole ya poco para morir, mostraba deseos de dejarle 
la gobernación del reino, en tanto durase la ausencia de Don Carlos, a mas 
de conferirle los maestrazgos de las Ordenes Militares; y sólo ante las 
razones que adujeron sus consejeros desistió de todo ello, y se limitó 
a señalar a Don Fernando una renta y encomendarlo a los buenos deseos 
y a la protección de su hermano Don Carlos. 

Para apreciar debidamente la obra de unificación de los Reyes Ca- 
tólicos, basta echar una ojeada a otros paises europeos, como Italia y - 

55 Colección de Dociiwrntos indditos para la Historia de Espaco, tomo 16, pp. 
353-4. 
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Alemania, qtie tardaron aun siglos en realizar lo qtic cstos nionarcas con- 
siguieron en si1 época. Sólo Francia había logrado por este tiempo su 
uriificación. A causa de las necesidades impuestas por la guerra de los 
Cien Años, tuvo que intentar ya Carlos VI1 el establecimiento de un 
ejéicito real permanente, que luego sirvió a Luis XI para conquistar 
Borgoña, la Provenza y vencer a los señores feudales del Sur, incorpo- 
rando todos estos doniinios a la Corona de Francia; su hijo Carlos VII I  
sometió la Bretaña, con lo cual se dió por constituída Francia como Es- 
tado unitario, del que desde entonces ha sido el prototipo. La expedición 
de Carlos VII I  a Nápoles en 1494 se considera como la primera empresa 
política exterior del Estado nioderno. Sin embargo, Fernando el Católico 
supo aprovechar para él el éxito final de esta empresa, con lo que demostró 
una mayor capacidad y madurez, tanto de sus dotes personales como 
en punto a la cohesióri de su Estado, a pesar de no ser unitario como 
el de Francia ni tener los recursos econó~nicos que le proporcionaban a 
Carlos VI11 los impuestos pern~anentes que le pertenecían sin necesidad 
de concesión de las Cortes. En lo sucesivo, hizo célebres sus campañas 
militares por cuantos lugares decidió eriiprenderlas, mostrando sil supe- 
rioridad en un alarde de esfuerzo sin igual, que no debilitó ni aun la 
imponente empresa de Indias. 

Inglaterra, después de la guerra de los Cien Años, se vi6 obligada 
a abandonar el territorio francés y se encontró envuelta en una serie 
de conflictos internos, primero con la guerra de las Dos Rosas y des- 
pués con toda una serie de luchas e intrigas dinásticas que retrasaron 
su evolución estatal, teniendo que mantenerse, hasta Enrique VIII,  ale- 
jada de la política continental. Su unión con Escocia no tiene lugar hasta 
1603, al heredar Jacobo 1 de Escocia la Corona de Inglaterra, a la muer- 
te de la Reina Isabel. Esta unión, que era personal, la estrechó la Reina 
Ana, quien la convirtió en real al establecer, a principios del siglo XVIII, 

un solo Parlamento común a ambos Estados. 
E n  conclusión, el Estado español bajo los Reyes Católicos era de 

naturaleza fcclcratira, sin que tal tipo de Estado pueda subsiimirse en 
ninguno de los que la doctrina ha elaborado conceptualmente de un modo 
acabado. Por supuesto, esta tipologia tiene una limitación radical ya que, 
en todo caso, hasta los Estados que encuadran del modo más perfecto 
en la forma de un tipo dado, tienen peculiaridades que les distinguen de 
sus similares. E n  mayor grado sucede esto con el Estado español de la 
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&poca qiie nos ocupa, cuya complejidad hace imposible reducirlo a for- 
mas simplistas. Para comprender su ~iaturaleza es preciso estudiarlo in- 
dividualmente: no coino tipo común a otros Estados, sino como forma 
política concreta, dotada de tina subsdantividad peculiar. De acuerdo 
ron la actual fundamentación metodológica <le las ciencias del espiritu, 
la Ciencia politica tiende al abandono de las formas tiniversales y centra 
el estudio de la morfología estatal eci lo individual y concreto; la forma 
de un Estado no se da nunca como presupuesta de un modo abstracto, 
y la Única manera de captar su esencia consiste en tomarlo como objeto 
individual de conocimiento. Esta tendencia la representa con especial cla- 
ridad I-Iohn, en su obra Dcr individzialistische Stantsbegriff rrnd die 
juristisclte staatpersovL (Berlin, 1933). Si esto tiene lugar con todo 
Estado, por una exigencia lógica derivada de su propia naturaleza, con 
el Estado de los Reyes Católicos tiene que suceder con niayor razón, 
tanto a causa de su complejidad conio por estar situado en una época 
de transición en que aún no ha llegado ningún Estado a adoptar una 
forma definitiva, porque se encuentran en un constante mudar; además, 
no ha podido aún perder de vista la forma politica propia de la era his- 
tórica anterior, en la que se halla fuertemente enraizada y cuya %ivencia 
actúa de continuo en la mente de los artífices de la politica, con todo el 
peso de la tradición. 

Por esta razón, iio podemos concluir el estudio de este problema 
en casillando el Estado en cuestión dentro del molde de un tipo deter- 
minado, cuya sola enunciación explique, con más o menos detalle, su 
fisonomía. Esta solamente se podrá comprender profundizando en el 
estudio de las caracteristicas concretas del nexo existente entre los reinos 
españoles, que aquí queda tan sólo iniciado. La Corona de Aragón me- 
rece ya de por si un estudio serio en este sentido. Al iinirse a Castilla, 
a raíz del matritiionio de los Reyes Católicos, la complejidad de las 
rel~ciones politicas entre los reinos españoles adquiere un punto de 
tnáxiino interés, de cuyo estudio pueden salir nuevos puntos de vista 
de gran fecundidad para la interpretación de la Historia de España. 

JOSÉ D ~ A Z  GARCÍA 




